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MINISTERIO DE LA GUERRA

Despachos telegráficos recibidos en este ministerio 
hasta la madrugada de hoy referentes á la 

insurrección carlista.
Catttloíia.—El General en Jefe manifiesta que en el com

bate ocurrido el dia 6 en el Grau de Llusanés el enemigo ha 
quedado completamente disperso, habiendo tenido unas 600 ba
jas, entre ellas Galcerán muerto y Miret gravemente herido.

V a le n c ia .— Según participa el Gobernador militar de 
Alicante, en ia batida últimamente ejecutada por él Coman
dante Arnal con la columna de su mando, ha cogido prisione
ros en Algueña un sargento primero, dos segundos y cuatro 
cabos, todos armados, procedentes de la partida Aznar, ha
biéndose presentado á indulto dos individuos más.

Andalucía y fSxtircmadtara.—El Capítan general da 
parte de haberse presentado á indulto en Almoharin cinco 
facciosos pertenecientes á la partida de Borrailo, y haberse re
cogido un caballo con su montura.

Ei Comandante militar de Cáceres participa haberse igual
mente presentado en varios pueblos de la provincia II indivi
duos procedentes de la facción arriba citada, y de las de Na
ranjo, Hurtado y Pujalot.

G Astilla la Sueva.—Por despacho del Gobernador mi
litar de. Ciudad-Real se sabejjue el día 8 fué alcanzada por 30 
escopeteros, al mando del. Teniente D. Vicente Alcázar, la par
tida carlista de Feo dé Cariño, con la que se cruzaron algunos 
disparos, dejando abandonadas en la huida algunas raciones 
de cebada, mantas y otros efectos.

PODER  EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

 DECRETOS.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Audiencia de Barcelona y el Gobernador de la 
provincia de Gerona, de los cuales resulta:

Que á nombre de ios consortes D. Ignacio del Valle y 
Boña Antonia Rubinat se presentó ante el Juez de prime
ra instancia de Olot un interdicto de recobrar contra la 
Junta de fortificación y defensa de aquella v illa , porque 
sin conocimiento de los demandantes habla procedido á 
derribar la capilla de la Virgen del Portal, sita en Olot en 
la calle á que le da nombre, y que pertenecía á los referi
das consortes:

Que admitido el interdicto se sustanció sin audiencia 
de partes, y  recayó auto restitutorio, que fué notificado al 
Presidente de la expresada Junta; mas no habiendo sus
pendido las obras, solicitaron del Juez los demandantes que 
reiterara la orden para suspender los trabajos; pero el Juez 
dictó providencia rechazando esta pretensión en vista de 
un oficio del Gobernador de la provincia, en el que le ma
nifestaba que ínterin entablaba competencia hiciera el 
Juzgado que continuaran las obras de demolición de la 
capilla, á fin de que el urgente é importante servicio de 
defensa no sufriera entorpecimiento; cuyo oficio aceptó el 
Juez como requerimiento de inhibición:

Que interpuesta apelación contra esta providencia se 
elevaron las actuaciones á la Audiencia de Barcelona y se 
unió á ellas el requerimiento de inhibición despachado por 
el Gobernador de la provincia de Gerona al Juzgado, en el 
que, después de aducir aquella Autoridad que el Ayunta
miento de Olot habia sido autorizado para ejecutar las 
obras de fortineacion y defensa de la villa, y que la Comi
sión de Ingenieros y Junta de defensa habían acordado las

que se debían hacer, concluía sosteniendo la improceden
cia del interdicto, en virtud de lo dispuesto en los artícu
los 67 y 84' de la ley municipal y Real decreto de 16 de 
Julio de 1863:

Que sustanciado el incidente de competencia, la Sala 
primera de la Audiencia, apartándose de la censura fiscal, 
sostuvo su jurisdicción, fundándose en lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Constitución, y en que acordada la de
molición de la capilla por la Junta de defensa y dirigién
dose contra esta ei interdicto , no le era aplicable lo pres
crito en el art. 84 de la ley municipal por no tener carác
ter de corporación administrativa la expresada Junta:

Que el Gobernador de la provincia, de acuerdo con el 
parecer de la Diputación provincial, insistió en el requeri
miento, con lo que resultó el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que prohíbe 
la admisión de interdictos contra los acuerdos de los Al
caldes y Diputaciones tomados en asuntos de su legítima 
competencia, cuya disposición se ha aplicado por extensión 
á todas; las Autoridades del orden administrativo:

Visto el Real decreto de l o  de Julio de 1836 aprobando 
el reglamento para la aplicación á„los casos de guerra de 
la ley sobre enajenación forzosa de la propiedad particular 
en beneficio público, que concede álos particulares alzada 
ante las Autoridades militares por los agravios que les 
infiera la ejecución de obras de fortificación y defensa, y 
en su caso la vía contencioso-administrativa : 

Considerando:
1.° Que por referirse las obras de que se trata á la for

tificación y defensa de una villa en estado de guerra, la 
perentoriedad del servicio que se reclama y lo importante 
de los intereses que tiende á garantir no pueden rnénos de 
conceder carácter de delegados de la administración á los 
ejecutores de las expresadas obras; y por tanto, los acuer
dos tomados por los mismos ejecutores no pueden invali
darse por medio de interdictos:

Y Que esto no obsta ni se opone á que los particu
lares que se estimen agraviados puedan ejercitar ante las 
Autoridades administrativas los recursos de que se crean 
asistidos, ó entablar ante los Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria las acciones ó querellas que correspondan;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 4 favor de la Ad
ministración.

San Martin primero de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan 35avaSa.

En el expediente y autos de competencia suscitada por 
el Subgobernador de ia Gran Canaria al Juez de primera 
instancia de Las Palmas, de los cuales resulta:

Que el referido Subgobernador dirigió al Juzgado, con 
fecha 6 de Junio de 1873, un oficio manifestando que 
D. Francisca Romero y Cerdeña, denunciador de varias 
pertenencias mineras, habia acudido á aquella Autoridad 
administrativa en solicitud de que le amparara contra el 
interdicto que á nombre de la heredad de aguas de la 
ciudad de Telde se habia presentado con el fin de impedir 
el denuncio ; por lo que el Subgobernador despachaba re
querimiento de inhibición al Juez, citándole lo prescrito 
en e! art. 61 de la ley de minas de 4 de Mayo de 1868; en

el 94 de la ley de 6 de Julio de 1869, y en el 14 de la ley
provincial:

Que con fecha 9 de Junio del mismo año contestó e[ 
Juez que por ninguno de los Escribanos adscritos al mis
mo se tramitaba el interdicto de que hablaba el requeri
miento; pero habiendo sido presentada en 11 de igual mes 
de Junio la demanda á que el oficio se referia, el Juez, des
pués de haberla admitido é igualmente la información tes
tifical ofrecida, se hizo cargo del oficio del Subgoberna
dor, sustanció el incidente de competencia, y dictó senten
cia confirmando la jurisdicción ordinaria, fundándose 
principalmente en que no constaba que hubiera recaído 
acuerdo alguno administrativo que contrariase el inter
dicto:

Que el Subgobernador, apartándose del informe de la 
Comisión provincial, despachó nuevo oficio al Juez insis
tiendo en su requerimiento anterior, con lo cual se dió por 
suscitado el presente conflicto :

Visto el art. 67 del reglamento de &6 de Setiembre 
de 1863, según el cual el Gobernador que comprendiese 

^pertenecerle el conocimiento de un negocio en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, 
le requirirá inmediatamente de inhibición, manifestando 
las razones que le asistan, y siempre el texto de la dispo
sición en que se apoye para reclamar el negocio:

Considerando:
Que para que pueda suscitarse conflicto de jurisdic

ción entre dos Autoridades es indispensable que á la vez 
estén ámbas conociendo en un mismo asunto, y en el pro- 4 
sente caso aparece probado que cuando el Subgobernador 
despachó su requerimiento al Juez no se habia presentado 
aun la demanda de interdicto, por lo que falta la condi
ción más esencial para suscitar esta clase de conflictos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal suscitada, y 
que no há lugar á decidirla.

San Martin primero de Mayo de mil ochocientos se
tenta y cuatro. '*

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan de XavaSa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETO.
En consideración á los servicios prestados á la Nación 

por D. Tomás Iglesias y Barcones, Patriarca de las In
dias, á su elevada dignidad y al estado de humildad y po
breza en que ha muerto, y queriendo rendir un homenaje 
de respeto á su memoria y á los sentimientos religiosos 
del pueblo español: de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con ql Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El entierro y los funerales del Patriarca 

de las Indias serán á costa del Estado.
Art. 3.° Se tributarán á su cadáver los honores que 

por Ordenanza corresponden á la elevada jerarquía del 
finado.

Madrid nueve de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRAN CISCO  SE RRA N O .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Crástmo Marta®,
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

m EL PERSONAL DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA DURANTE 

¿ L  MES DE MARZO DE 1874.
UMarzo. Nombrar, accediendo á sus deseos y con su- 

|ecioñ a da disposición 3.a de las transitorias de la ley pro
visional sobre Organización del poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de Béjar, de ascenso, en la 
f^ovincia de Sal-aniánca, á D. Francisco Pirrós y 'Quinta
ba, electo del de Velez-Málaga; y trasladar á este, de 
igual categoría en ¡a de Málaga, también a sus deseos y 
’̂ Aa'rregló 'á das mismas -proscripciones de la ley provi- 
^oíial orgánica citadas a E). José Llano y Alvarez, que sir
ve el de Béjar.

. Promover, con sujeción á la disposición 3.a de las tran
sitorias de la, ley anteriormente referida, al Juzgado de 
primera instancia de Cuéllar, de ascenso, en la provincia 
de Segovia, a D. Ramón Otero Valcarce, que sirve el de 
Arzúa.

Nombrar, en virtud délas atribuciones que al Gobier
no de la República confiere el art. 829 de la ley que se 
viene citando, á la Promotoría fiscal de San Mateo, de 

entrada, en la provincia de* Castellón, á D. Francisco Roig 
y  Roig, electo de la dé Coiri.

Promover, en virtud dé lo prescrito éh el art. 779 de 
la mencionada ley * a ta Promotoría fiscal de Manzanares, 
de ascenso, en la provincia de Ciudad-Real, á D. Marcelino 
Serrano González, que sirve la de Jarandilla.

3 id. Trasladar, con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 829 de la ley provisional sobre organización del po
der judicial, á la Promotoría fiscal de Valls, de ascenso; 
en la provincia de Tarragona, á D. Antonio María Argüe- 
Mes, que sirve la de Motilla del Palancar.

5 id. Trasladar, accediendo á sus deseos y con suje
ción á la disposición 3.a de las transitorias de ía ley pro
visional sobre organización del poder judicial, al Juzgado 
de primera instancia deGetafe, de entrada, en laprovinciá 
ñe Madrid, á D.Ildefonso López Aranda, que sirve el de 
óastro-Ürdiales.

Trasladar, de conformidad á lo prescrito en el art. 829 
•de la mencionada ley, á la Promotoría fiscal de la Coruña 
que es de término , á I). Pablo Maroto y Alvarez, que sir
ve Ja de Tortosa; nombrando á sus deseos para esta, de 
apuaí categqría, en la provincia de Tarragona, á D. Alejo 
Aguilera y Carbonell, electo de aquella.

Trasladar*, de conformidad á lo dispuesto en el artícu
lo y, ley citadas última m entó, á la Promotoría fiscal, dé 
Igualada, de ascenso, en la provincia de Barcelona, á Don 
Luis Gil y Cervera, que sirve la de Falset; y á esta, dé 
igual categoría en la de Tarragona, y con arreglo á las 
mismas prescripciones , á D. Tomás Valls y Baquer, que 
sirve aquella.

Promover, de conformidad á lo prescrito en el art. 779 
de la referida ley , á la Promotoría fiscal de Motilla del 
P a lan ca rd er ascenso, en la provincia de Cuenca, á Don 
Teodoro Alard y Lloved , que sirve la de Priego.

Nombrar para ía Promotoría fiscal de Madridejos, de 
entrada, en la provincia de Toledo,, á D. Ciríaco A naya, 
cesante de la de Torrecilla de Cameros..

Nombrar para servir en comisión la Promotoría fiscal 
de Rivadeo, de en trada, en' la, provincia de Lugo, á Dori 
Ramón Vidal y Olivares, Juez cesante de Bande 

7 id. Considerar renunciante de su destino, de: confor
midad á lo prescrito en el art. 137 de 3a ley provisional 
sobre organización del poder judicial, á D. Francisco de 
Paula Ballesteros, Juez de ..primera instancia electo de 
Marbella; y nom brar, accediendo á sus deseos ,■ y con su
jeción á la- disposición 3:a ,de las transitorias de 3a re
ferida ley, para este Juzgado,. - d& entrada, en la provincia 
de Málaga, á D. Manuel Flores1 de Siérra, quedo es electo 
del de Cebreros.

13 id. ■ Trasladar, accediendo á sus deseos, á la plaza de 
Teniéritri Facial dé lá Á'údíénciá de Valladolid, vacante 
por salida á otro destino de D. Luís Mira y Gincr, á Don 
Antonio Severo _Z ara gozano, que sirve igual .cargo en la 
de Burgos; promover á est-a plaza, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 783 en relación con el 782 y 779 dé ik 
ley; provisional sobre organización del poder judicial, á 
tK Ignacio Martin CasadtvAbbgado fiscal de la Audiencia 
de Granada; y nombrar para esta última plaza,-pór tíallar- 
áe compretídido dentro de las prescripciones del art. 782 
en relación'con él 77&’de la mencionada ley, á Di Jeróni
mo Sánchez Sañudo, Promotor fiscal electo’ de’Lorca.

Nombrar , accediendo á sus deseos,,para el Juzgado de 
primera instancia de Almadén, de entrada, en la provincia 
de Ciudad-Real , á D. José Mestre y ’Llovet , electo del de 
áeo de Urgel.

Trasladar, de conformidad á lo prescrito en el art. 839 
de la ley anteriormente citada, á la Promotoría fiscal de 
Daroca. de ascenso, en la provincia de Zaragoza, á D. Ze- 
non Martínez, que sirve la de Briviesca; y á esta, de igual 
categoría, en la de Burgos, y con arreglo á las mismas 
prescripciones, á D. Estéban Bueno y Val, que sirve la 
primera.

Trasladar, en virtud de lo dispuesto en el artículo y ley 
que se acaban de citar, á la Promotoría fiscal de Vivero, 
de ascenso, en ía provincia de Lugo, á D. Joaquín Pardo 
Vila, que sirve la de Alcaráz; y á esta, de igual categoría, 
en ía de Albacete, á D. Elias Rivas, que sirve aquella.

Nombrar para la PfomÓtSr'ía fiscal de Siles, de entrada, 
en la provincia de Jaén, á D. Leopoldo Jiménez Escribano, 
cesante de la de Almansa.

Nombrar para la Promotoría fiscal de Villadiego, de 
entrada, en la provincia de Búrgos, á D. Casimiro Gonzá
lez Cosío, cesante de la de Potes.

Nombrar para la Promotoría fiscal de Carrion de los 
Condes, de entiAdápeñ la provincia de Palencia, á D. Ci
ríaco A naya, electo de la de Madridejos. _

Trasladad, Ópr hallarse comprendido .eútel núm. 4.° del 
artículo 117 de la léy provisional orgánica que anterior - 
mente se cita, á la Promotoría fiscal de Villalpando, de 
entrada, en la pró vinera de Zamora, á D. Joaquín Hysern, 
que sirVe la de Vitigudinó'.

14 id. Promover, de conformidad á lo prescrito en el 
artículo 782 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, á la plaza de Abogado fiscal de la Audi en- , 
cia/de Granada, vacante por salida á otro destinó d i Don f 
José MiiAa; á D. José SerránoUelgado,Auxiliar ,á[els|'Sec
ción. pólíti0u de la Secretaría dé este Ministerio, Pronlotor 
de término que ha sido , y considerado como funcionario 
activo del Ministerio fiscal.

16 id. Trasladar, accediendo á sus deseos, á la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Sevilla á D* Fulgencio 
García León, que sirve igual cargo en la. de Zaragoza; 
nombrando para ía vacante que esté deja,.iambien á sus 
deseos, á D, Nicasio Bustamante y Gaitan de Ayaía, electo 
de la primera.

Trasíaclar , á sus deseos, y con sujeción á la disposi
ción 3.a de las transitorias de la ley provisional sobre, or
ganización del poder jddicial , al Juzgado de primera ins
tancia do Jorquera, dé entrada, en la provincia de, Alba
cete, á D. Nicolás Acero y Abad, que sirve el de Alfaro; 
y á este último, de igual categoría, en la de Logroño, á 
D. Tomás Forcea y Roig, qué sirve el primero.

Trasladar, también á sus deseos, y con sujeción á la 
disposición 3.a de, las transitorias,de la ley citada , al Juz
gado de primera instancia de Castro-Urdiales, de entrada, 
en la rprovincia 4e Santander , á R. César Hermosa y Mu
ñoz, que sirve.el de Vi 11 alón; reponiendo en este, de igual 
categoría, eri ía  de Váuadótki, en virtud de lo propuesto 
por el Tribunal Supremo, a fi. Fedéríeó Monsáíve, qué 
fué trasladado de él sin las formalidades legales.

Nombrar, de conformidadá Jo prescrito en el núm. i.° 
del art. 123 de la ley anteriormente referida, como corres
pondiente al primer turno para el Juzgado de primera 
instancia de Cebreros, de entrada, en la provincia de Avi
la, á D. Juan Toledo y Vicente, que ocupa en virtud de 
oposición el núm, 28 en la escala del cuerpo de Aspirantes 
á la judicatura.

Nombrar, con arreglo á lo dispuesto en el número del 
artículo y ley que se acaban de citar como correspondiente 
aísegundo turno para el Juzgado de primera instancia.de 
Á rzúa,de entrada, en la provincia de la Coruña, á Don 
Julio Salcedo de Blas, que ocupa en virtud de oposición él 
numero 29 eri la escala. del cuerpo anteriormente ex
presado.

Nombrar, con sujeción á lo prescrito en el núm. 2.° dél 
artículo y ley mencionados, para el Juzgado de primera 
instancia de Seo de Urgel, de entrada, en la provincia de 
Lérida, á D. Manuel Izquierdo Diez , que ocupa en virtud 
de oposición el núm. 30 en la escala del cuerpo indicado 
anteriormente.

17 id. Promover, de conformidad á Jo prescrito en el 
artículo Í2.8 y su concordante el 129 de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial, al Juzgado de pri
mera instancia de Soria, que es de térm ino, á D. Anasta
sio Vindel, que sirve el de Alcázar de San Juan; trasladar 
á este, de ascenso, en la de Ciudad-Real, accediendo á siís 
deseos y con sujeción á la disposición 31a de las transito
rias de la. referida ley, á D. Andrés Aragoneses y Gil, que 
sirve el de Arévalo; á este, de igual categoría,, en la de 
Avila, también á sus deseos, y con sujeción, á. 3a disposi
ción 3.a antes citada, á D. Toribio Mata y Chaves, que sir
ve el de Belmonte; y nombrar para este último , de igual 
categoría, en la de Cuenca, de conformidad á lo prescrito 
en la 8.a y con sujeción á la 3.a de las disposiciones tran
sitorias de la referida ley , á D. Bernardo Casani y A zas, 
cesante del de Lerma.

Promover, de conformidad, con lo dispuesto en el a r
tículo 779:de la ley que se cita, á ha Promotoría fiscal de 
Santa Cruz de Tenerife, de término, en las Islas Canarias, 
á D. Daniel López de Calle , que sírvela de Callosa de En
sarna; promoviendo á esta, de ascenso, en la provincia de 
Alicante, y con arreglo á las mismas, prescripciones de la 
ley mencionada, á D. Vicente Pino y Vilanova, que sirve 
la de Vinaroz. . •...

Nombrar, accediendo á sus deseos, para la Promotoría

fiscal de Villalba, de entrada, en la provincia de Lugo, á 
D. Darío Lago, electo de.larde Castellotev;

Nombrar, con sujeción á la disposición 8.a de las tran
sitorias de la. mencionada ley , á la Promotoría .fiscal de 
Lerma, de entrada, en la provincia de Búrgos, á D. Nica
nor Moral, cesante de la de Miranda de Ebro.

20 icf. : TráááSar, accediendo á sus deseos, y con suje
ción á ía disposición 3.a de las transitorias de la ley pro
visional sobre organización del poder judicial, al Juzgado 
de primera inhtanciá de Béjar , dé ascenso , en la provin
cia de SaTámáncáj á D. Antonio Maldonado 'y González, 
que sirve el de Aridujár;'' nombrando para éste", fie igual 
categoría, en la de Jaén, también á sus deseos, y. con suje
ción á la. citada disposición transitoria, á D. ; Francisco 
Pinos y Quintana, electo de aquel. r , .

Trasladar, con arreglo á lo dispuesto en el art. 829 de 
la mencionada ley, á la Prornotoría fiscal ¿e.?,^ r^ |o .|;d e  
entrada, en la provincia de Santander, á D. Ricardo La- 
vin, que sirve la de Atienza; y á esta, de igual categoría, 
en la de Guadalajara, á D. Alvaro Abascal, que sirve la 
primera.
;̂ ;2^id,*- Jijfe%r á su instancia ppr inutilidad física, con 

elrhaber 'qul por clasificaícion le corresponda, y sin perjui
cio dé utilizar sus.servici^s cuandodesapareciere la causa 
qué hoy mdliva dioica júbilacio%, y fuere rehabilitado en 
fórmáTegal^^pára volver á t servicio, áD . Lorenzo Serrano, 
Juez de primera instancia de Grandas -de-Safime ;mom- 
brando para dicho Juzgado, de entrada, en la provincia de 
Oviedo, y cbh átijéciori á lo prescrito eri la disposición 8.a 
de las transitorias de la ley provisional sobre organización 
dél poder júdiéial, á D, Rafael María Rúi¿ Castaño; ée- 
saritedéldé'Gétáfe.,_ ^ á Ú.Ú. 7 . ' 'Á

Nombrar, accediendo á sus déseos, para la Promotoría 
fiscal dé Coiri , dé entradaf én lâ  ̂ próvincia diNMálága, á 
D.; José Trinidad Carrasco;, electo dé; ía  dé Puerto déLAr- 

: recite. ^  -■ v o* :  ̂ .■ .• .o -, ....
24 id. Dejar sin efecto la orden fecha 16 descorriente 

mes, por la cual se trasladó á  sus deseos; ,aí^ J uzgado de 
primera instaricia dé Alfaro á D. Tomás Forcéri y Roig, 
que s |rv ia  el de jórqúeraóy máníiar vuelva á éricargarse 
de este último, qüe es de entrada, en la provincia de Al
bacete; dejando tam biénr..sin.. efecto la orden de la fecha 
expresada anteriormente, por ja  cual,, á sus deseos, y. con 

; sujeción á la dispósiciori 3.a de lás transitorias dq la ley 
. provisional sobre organización ^el ppder judicial, se tras
ladó ai Juzgado de primera finstancia da Jorquera á Don 

' NiÓolád Acéró f  Abad, que servía el de Alfaro, mandando^ 
^jv^^varA-enm^arsede este último, que es de entrada, en 
ía provincia de Logroño. ; f ;

30 id. Jubilar con el haber que por cíasíficacipri le cor
responda y sin perjuicio de volver al servicio activo si 
desapareciere la causa qué motiva diphá;júbilácipn ¿yen 
vista del expediente instruido por el Presidente de la Au
diencia de Valencia y de conformidad á lo prescrito en el 
artículo 238 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, á D. Francisco Falcó y Pereira, ¡Juez de pri
mera instancia cesante de Tortosa.

Dejar sin efecto la orden fecha 17 del corriente mes por 
la: cuál,'y dé 'conformidadmorí lo prescrito eiííéí áÉf.1779 de 
la mencionada ley, se promovió á la Promotoría fiscal de 
Callosa de Ensarriá á D. Vicente Pino y Vilanova, que ser
via la de Vinaroz, mandando vuelva á encargarse de esta 
última, que es. de entrada, en la provincia dq Casteljon,

Dejar sin efecto la orden fecha 13 del actual.por ía que 
se trasladó á la, Promotoría fiscal de Briyiesca á D. Es
téban Buenoyy V a l, que .sérvia la de. Darqca., mandando 
vuelva á encargarse de esta pítima Promotoría, que es de 
ascenso, en la provincia de Zaragoza; nombrando para ia 
primera, de,,igual categoría, en la provincia de Búrgos, á 
D. Canuto Gutiérrez del Olmo, electo de la de Osuna, y para 
esta, de igual categoría en la de Sevilla á D. Zenon Martí
nez y Martínez, electo de iá de Daroca.

, 31 id. Trasladar con arreglo á: lo dispuesto^en el art.‘829 
de la ley provisional sobre organización cIqÍpoder;judicial, 
á la Promotoría fiscal de San Martin de f vyideigiqsiah, de 
entrada, en la provincia de. Madrid,'.á b . Millan Diaz'Médi- 
na, que sirve la cíe Infiesto de Berbio. , . r

M IN ISTER IO  D E  LA  G U ER R A

E xposición.
S r. P residente: E l art. 1.º. de los adicionales.a la ley 

de 17 de Marzo de 1873 conpedió el abono de upa peseta 
diaria sobre su haber á jqs, individuos, de tropa proceden
tes del reemplazo de. 1.868 y sucesivos que formaban en
tonces parte del ejército permanente, en tanto que se.or
ganizaba la reserva decretada por la. ley de; 17 dé..Febrero 
anterior y miéntras se hallasen aquellos sirviendo .pn los 
cuerpos activos por consecuencia del estado de guerra en 
que se encontraba el.país. , :

La prim era de las citadas leyes, que tuvo por objeto 
igualar los haberes de todos los soldados, así de los que
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estaban  en las filas como de los que debian ing resa r por 
consecuencia de lo dispuesto en  el a rt. 3.° de la de 17 de 
Febrero , h a  tenido ya su aplicación , puesto que las clases 
de tropa y soldados del ejérc ito  d isfru tan  ac tua lm en te, del 
referido 'sobrehab'ér. '

Pero este ab o n o , por p recep to  de aquellas m ism as le
yes, no puede considerarse yra extensivo á. los mozos lla
m ados a l servicio de las a rm a s  por decreto de 25 de A bril 
ú ltim o , porque n i la organización  ac tu a l del ejército está 
en arm onía con lo p resc rito  en el a rt. 3.° de la de 17 de 
F ebrero , n i ha  de ser indefinido lo d ispuesto en la de 17 
de Marzo, d ic tada 'cotí un  ca rác ter transito rio  y m ién tras  
te n ia  debido' cum p 1 i-miento» la an terior.

E l M inistro que suscribe  com prende, sin em bargo, que 
el señalam iento diario  de 158 ceñtínios de peseta que proxi- 
m aiírente édrrespondeñ h o y  al soldado de in fan tería  de 
línea y en proporción á los de las dem ás arm as,n o  bas ta  
p a ra  sa tisfacer las necesidades m ás precisas de a lim en ta
ción y o tras en que se rep a rte  como haber del soldado 
aquella can tidad.

Considera, por lo tan to , im prescind ib le rem ed iar la si
tuación  de los mozos llam ados por la ley, con ta n ta  m ás 
razón cuan to  que en las ex trao rd in arias  c ircunstancias del 
m om ento  la p a tria  reclam a que an tic ipen  sus servicios, 
segu ra  d eq u e  h an  de cum plirlos con la abnegación, su fri
m ien to  y heroísm o' acred itados en la ru d a  y penosa cam 
p an a  en qué se halla  em peñado el ejército, m ereciendo1 por 
s u s  V irtudes general estim ación.

Razones de equidad y de ju stic ia  im ponen, sin em bargo, 
el debéb dé que lá solicitud del Gobierno en favor del sol
dado se m anifieste é n 'e í ' lím ite que el estado actual del 
Tesoro consiente; y en su v ista , fundado en todas las con
sideraciones expuestas, el M inistro que suscribe, de ac u er
do con el Consejo.de M inistros, tiene la h on ra  de som eter 
á  la ap robación  del Sr. P residen te  del Poder E jecutivo  de 
la  R epúblieá e l 's igu ién té  proyecto dé decreto: ! r ! }

M adrid  9 de Mayo de 1874;
El Ministro de la Guerra, 
JU sm 'cfle  S Eaivaia/.

 DECRETO  \

De acuerdo con-el Consejo de M inistros, y á propuesta 
del de.la  G uerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo  1.° L os 'ind iv iduos lla m a d o sa lse rv ic io  ac tivo  

del ejército, com prendidos én  e l 1 decreto de 25 de A bril 
ú ltim o, d isfru tarán  desde su  ingreso en los cuerpos el a u 
m ento  de 25 céntim os de peseta diarios al p rest establecido 
p a ra  las diferentes arm as é in s titu to s  del ejército.

A rt. 2.° E l M inistro  de la G uerra d ic ta rá  las .in s tru c 
ciones- correspondientes para, el cum plim iento, de este de
cre to , y dará cu en ta  á las Cortes oportunam ente , . 

M adrid nueve de Mayó, de m il ochocientos se ten ta  y:
cua tro . ;' >v - ' :

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra, 

d e  i a ^ a i a - ,  ■

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

E xposición.
S r .  P r e s i d e n t e ; El decreto  orgánico de 25 de O ctubre 

de 1870 estableció la m an era  de proveer las vacan tes que 
ocu rrie ran  en el orden ju d ic ia l y fiscal de U ltram ar, acep
tando  como base preferente los años de servicio  con el 
objeto de ev ita r los perñiciósos efectos de la a rb itra rie d ad  
m in iste ria l. T ratóse al propio tiem po de lim ita r  los in g re
sos en las ca rre ra s  respectivas, exigiendo los requisitos ge
nerales que por todas las legislaciones sobre la  m a teria  han  
venido rigiendo h as ta  ahora. Forzoso es confesar, sin em 
bargo, que el referido decreto de 25 de O ctubre de 1870, á 
pesar de las sábias m edidas íé g is la tiv a s  que e n tra ñ a , én 
su  exagerado esp íritu  restric tivo , y dando una im p o rtan 
cia secundaria  á los m éritos y serv ic ios de los funciona
rios, h a  postergado respectivam ente  jáára los ñscerisos y 
los ingresos á personas ilu s tradas , d ignas y  de condicio
nes especiales p a ra  la adm in istración  de ju stic ia .

Mal tan  grave viene tím idam énte- reconociéndose en 
la vigente legislación p ara  U ltram ar, al p recep tuarse la 
necesidad de establecer un  tu rn o  con arreg lo  al c u a le s  
dable al Gobierno nom brar M agistrados su jetándose á c ie r
ta s  reglas, dé suerte  que sólo a lguna vez puede el M inis
tro  qué suscribe ev ita r los expuestos inconven ien tes, te 
n iendo  en cuenta los servicios im portan tes m ás dignos de 
consideración y recom pensa en 1&3 p rov incias u ltra m a ri
nas. E l am or a la .m a d re  p a tr ia  , la fié de sus in te re 
ses y ío s  inm aculados serv ic ios son* c ircu n stan c ia s  que no 
deben ni pueden olvidarse cuando se t r a ta  de robustecer 
la  organización de los T ribunales en países por desgracia 
pertu rbados.

Gen objétobpues; de lev an ta r el esp íritu  de los funcio
narios en la adm inistración  de ju stic ia^ev itan d o  al m ism o 
tiem po in justas postergaciones, él M inistro  ijue áüscribé,

teniendo en cuen ta  los servicios, la an tig ü ed ad  y especia
les condiciones ind istin tam ente p a ra  los ingresos y ascen
sos en los dos órdenes, judicial y fiscal, tiene la honra de 
som eter á  la aprobación de V. E. el sigu ien te proyecto de 
decreto.

M adrid 7 de Mayo de 1874.
El Ministro de Ultramar, 

dación* I3a¿ág5Mía\

DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de M inistros, y á p ropuesta 

del de U ltram ar,
Vengo en decretar lo siguiente:

A rtícu lo  1.° Las vacantes en plazas de M agistrados de 
las A udiencias de U ltram ar se p roveerán  dividiéndolas en 
cua tro  tu rn o s del modo siguiente: el p rim ero  por ascenso. 
E l segundo por orden de an tigüedad  en cesantes del m is
mo grado. E l tercero por libre elección del Gobierno, den
tro  de la categoría inm ediata inferior en el funcionario 
que tenga m ás m erecim ientos, siem pre que lleve m ás de 
tres años en su últim o cargo. El cuarto  por elección del 
M inistro dentro  de las categorías 3f\. 4 .a y 5 .a del a rt. 30 
del decreto de 25 de Octubre de 1870.

A rt. 2.° Todas las vacantes de Juzgados de p rim era  
instanc ia  y plazas del orden fiscal que no fueren de en trada, 
e x c e p tó la s  F iscalías de Audiencia, se proveerán  d iv id ién 
dolas en tres  tu rnos del modo siguiente: el p rim ero  por 
ascenso. El. segundo por orden de an tigüedad en cesantes 
del m ism o grado. É l tercero por e lecc ió n , del Gobierno, 
dentro  de las categorías siguientes:

P a ra  Jueces de térm ino  y Abogados Fiscales:
1.° Abogados con buena no ta y m ás de ocho años, de 

ejercicio en T ribunales superiores y nueve en los infe^ 
riores.

2.° Ser ó haber sido Profesor de la F acu ltad  de De
recho.

3.° H aber llevado á cab o .traba jo s que dem uestren  e x 
tensos conocim ientos en la legislación.

P a ra  Juzgados de ascenso y P rom otorías de térm ino:
1.° A bogados con buena no ta  y seis, años de ejercicio.
2.° Cesantes del m ism o cargo.
3.°. Profesores de establecim ientos oficiales que tengan  

el títu lo  de L etrados y hayan  ejercido la profesión.
4.° P ersonas que por sus traba jos en la ca rre ra  ó por 

sus conocim ientos ju ríd icos sean dignos ele ocupar estos 
puestos.

A rt. 3.° Los funcionarios que en v ir tu d  de lo estab le
cido en el presen te decreto ingresen  ó asciendan en las 
ca rre ra s  jud ic ia l y fiscal gozarán de derecho á la inam o- 
v ilidad, y sólo podrán  ser rem ovidos por las causas y con 

; los requisitos que establece el decreto  de 25 .de  O ctubre 
de 1870,

, Art'. 4.a Q uedan derogadajS todas las disposipiones que 
se opongan al p resente decreto.

Dado en M adrid á siete de Mayo de; m il ochocientos se
ten ta  y  cua tro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

'Vícmwp B a l a g u e r .

DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Ju an  Dot y M itjans, M a
g istrado  electo de la A udiencia de la  H qbana,

Vengo en nom brarle  para la presidencia de Sala de la 
A udiencia de P uerto  Rico, v acan te  por traslac ión  de Don 
G abriel Estrella^ electo p a ra  serv irla .

Dado en M adrid á  seis de Mayo de m il ochocientos 
se ten ta y  cuatro .

' ' ; FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

V íc t o r  B a la g u e r .

P or convenir al m ejor se rv ic io ,
Vengo en disponer que D. Gabriel Estrella, P residente 

de Saiá de la A udiencia de P uerto-R ico, pase á s e rv ir  igual 
cargo á la de Santiago de Cuí^a, vacante por sa lida á otro 
destino de D. Ju lián  Peláez del, Pozo que la desem peñaba.

Dado en M adrid á seis de Mayo de m il ochocientos se 
ten ta  y  cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

■ V íc to r  B a la g u e r .

Accediendo á los deseos de D. Julián  Peláez del Pozo, 
P residen te de Sala de la A udiencia de Santiago de Cuba.

Vengo en nom brarle p a ra  un a  plaza de M agistrado, v a 
cante en la A udiencia de la H abana por salida á otro des
tino  de D. Gabriel E stre lla  que la desempeñaba.

Dado en Madrid á  seis dé Mayo de mil ochocientos se
te n ta  y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar, ' .

V íc t o r  B a la g u e r .

Habiéndose padecido un error de ̂  copia en fias dos. 
siguientes publicados en la G aceta de ayer, sé .reproducen¿éU, 
bbJamente rectificados. * 1 ' ' ' éb  '

         DECRETOS.

No habiendo acreditado su desem barque él M agistrado 
de la A udiencia de M anila D, S qlvador; E 1 ío y Ezpeleta, y 
en v ista  de lo que establecen el p á rra fo  segundo del art: 7U 
el art. 80 del reglam ento orgánico de las carrera^. 
de U ltram ar de 3 de Junio  de 1866, y de lo preceptuada, 
en la orden de 8 de O ctubre de 1869 y en el caso 3.° de.. 
la de 13 de Setiem bre de 1873*

Vengo en declararle cesante con el h ab e r que j o r  c la 
sificación le corresponda.

Dado en el Cuartel general de San M artin  de A banto 
á veintiséis de A bril de m il ochocientos setenta, y cuatro*

FRANCISCO SERRANO.
E l. Ministro de Ultramar,
V íc to r

Teniendo en cuen ta las razones expuestas por el Go
bernador superior civil de F ilipinas y la A udiencia de Ma 
nila, y en atención (\ lo que disponen los, p á rra fo s  ,tqrcera¡ 
y cuarto  del a rt. 53 del decreto orgánico de T ribunales áa 
25 de O ctubre de 1870,

V engo.en traslad a r á D. Em ilio  M artin  Bolados, Juez 
de p rim era /instancia  de Cagayan, al Juzgado^de h itram ii- 
ros de Manila, vacante por haber sido nom brado .para,;, 
o tro  puesto D. Juan  M aría Rojas, electo pa ra  el m ism o.

Dado en M adrid á seis de Mayo de m il ochocientos se
ten ta  y cua tro .

FRANCISCO SERRANO.
Ei M inistro d e U ltram ar . ,
. i ' í c t n r  SS&S&gaaer.• o ^

CO M U N IC A C IO N ES Y D ESPA CH O S TELEG R Á FICO S.
d i r i g i d o  a l  G o b i e r n o .

Al Excmo. Sr. General Serrano, Presidente de la República 
española.—Oporto.—B ilbao.—España.

«En una reunión de ciudadanos q u e ,acaba.,de .yerqfica^a 
hemos sido encargados de felicitar á la  N icion empan d a , . 
V. E. y ai ejército por ios em inentes .servicios que han pres
tado, á la causa liberal.— Gaspar Joaquín Cerqt^eira.*f=ítpdrig?a; . 
Gómez d’Azevedo ,Torres.=-AíjtonLoM-guel de. A guilar A lvaro^ , .

B a iice lo n a  1 Mayo. -Al Sr. M inistro de la G uerra:
j «El A yuntam iento de H ospitalct de Llobregat felicita á los 
i Sres. Servir;,.-», Concha y ejército del N orte por él brillante- lie- ....
¡ olio de armas! libram loha invicta Bilbao de las h o rdas del ab

solutism o.— Pedro A orta. *

CAPiTAÑÍAmEAEKAn de C a s t i l l a  la Y lE  LA,—-ExCmP.S f .:Log 
Oficiales de la M ilicia Naejoiiaí de LasécA,’pQe' 
su nombre, y  .en el cíe todos los individuas  qqje.la/?.compoue&, :l 
una comunicación.rogándome felicité, a1 &pbíerqo:porJosñápsqé , 
fos obtenidos.por.el ejército de la  Nación en^él/N o.rfa.y  
ciándole todo su apoyo.

Lo que me honro en com u n ica rá  V. E. para  los fínes.opqp-),,, 
tunos. Dios guarde á V. E. m uchos años. V alladolid 8 ae Mayo 
do 1874.^E x o rn o . Sr.==Eulogio Gouzalez.—Excm a. Sr. Milíme
tro  de la G uerra.

A l c i r a  8 Mayo, 5‘o0 L — AI Sr. P residente del P oder E je
cutivo::

«En nom bre de esté A yuntam iento, V oluntarios y partido 
liberal de esta v illa  feheito á V E. por el glorioso hecho dñ:" 
arm as obtenido contra' el absolutism o salvando la in v íek  
Bilbao. Ruego á Y, E. trasm ita  esta felicitación al ejército que 
con tan ta  b izarría  defiende Iré libertad  y el ó rd e n .^ E l Alc&U 
dc, José Dolz.»

A lm ería  8 Mayo, 4‘20 í .= E l Gobernador al Sr. Presidente 
del Poder E jee tiv o d e  la República:

«Ei Municipio, Juzgado m unicipal, su F isca l y dem ás■ v e -  .. 
cinos de A lbania la' Seca ib I i citan á V. E. y á todos los sena-*' 
r e s  Generales, Oficiales y tropa de ese heroico ejército, ' '  
como á los bravos defensores de Bilbao por su v ictoria contra 
ios carlistas.» 1 ‘ !

B a r c e l o n a  5 Mayo, 4‘50 -w .--E f Gobernador al Sr. P reslq  , 
dente de i Poder Ejecutivo:

«El Círculo republicano democrático me ruega manifieste, 
á V. E. que adm ira y aplaude entusiasm ado la g ran  victoria.: 
obtenida contra el carlism o por el ejército repubiiefm®..des
acertado mando de V. E.r como tam bién á la valiente- y suní 
frida guarnición de Bilbao, y acuerda .felicitar á. uno y otra m \  . 
la ilustro persona de V. E. en adhesión completa..al; espíritu- 
de progreso que anim a al vencedor contra el de retroceso que o . 
in sp ira  al vencido.»

Idem o Mayo, l ‘o() m ~ F J  Gobernador al Sr. P residen te  del 
Poder Ejecutivo: . . * • .. . ;

«Ei Rector de la U niversidad literaria  me ruega iehciie  
V. E. con gozo indecible ,1a al t i  inteligencia, del General, es 
Jefe y,'dem ás Generales del consiguiente trí'dnfp ’.de muesfrq ,,, 
heroico ejército, y  de la liberación de la inm ortal Bilbao. T ót 
dos han merecido' bien de, la patria que les deberá, su d ignids^.; , 
y su dicha.» . ...

Idem 6 Mayo, 40 n .—Al Sr. Presidente del Poder Ejecutivo-
«El batallón de Veteranos de ia libertad  de B arcelonattm ym  

individuos recuerdan la gloria del ejército liberal que triunfé 
en Luchana, saludan á V. E. y á los .heroicos s o l d a ^  de la- 
patria  por haber igualado*, ya que sobrepujarlos era imposible* 
los actos de abnegación , valor y patrio tism o de aquellas in
m ortales huestes.—El .Comandante, N arciso,Ram írez.»

F i g u e r a s  4 Mayo, 6 ‘30 m .--A l Excm o. Sr. Presidente del 
poder Ejecutivo de la R epública:, , ■

«El A lc a ld e  popular y el A yuntam iento de Figueras se ap re
suran á felicitar a! vencedor de’ los oscúraetistási Presidente 
del Poder Ejecutivo de la R epública f'é iiítérpfét'e fiel pie este 
vecindario, tan republicano- como sensato, anhela qué f ia  ef 
pada victoriosa del Jefe de la N a c ió n  cdhtínúé guiando ál v*r*
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líente ejército, dar á la patria la suspirada paz y establecerla 
en e! sosiego republicano, el más levantado y digno de los 
pueblos libres.»

L o g r o ñ o  3 Mayo, 6 ‘3 0 1.—Correo Bilbao.—La Comisión pro
vincial al Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo:

«Esta Corporación eleva á V. E. la más entusiasta felicita
ción por la pericia con que ha conducido á la victoria á ese 
valiente ejército, salvando con Bilbao Ja causa de la libertad.

Felic ita  á los dignos Generales, Jefes, Oficiales y soldados 
que tan  brillante página de gloria han añadido á la his toria 
patria.Logroño 3 de Mayo de 4874.=*El Vicepresidente , Ezequiel 
L o r z a .= L o s  Diputados, Marqués de San Nicolás.=Miguei Sal-  
vador.=Pedro R a m o s .= E l  Secretario, Joaquin Farias.»

S e v i l l a  8 Mayo, 12*15 El Gobernador al Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo :

«En el banquete que acaba de tener lugar para celebrar el 
fausto acontecimiento de la salvación de Bilbao, se ha a c o r 
dado felicitar con entusiasmo á V. E., en el nombre del Capitán 
general de este distrito y en el m ió ,  Corporación provincial y 
municipal y demás Jefes civiles y m il i ta res ,  tributándole el 
generoso homenaje de su adhesión y respeto como libertador 
de la siempre heroica capital de Vizcaya.»

T arrasa 5 Mayo, 12‘4o m.— Al Excmo. Sr. Duque de la Torre:
«El Centro liberal y la Milicia Nacional de T arrasa  con 

ardiente entusiasmo felicitan á V. E. y al ejército salvadores 
de Bilbao y de las l ibertades pa tr ias .=E 1 Presidente, G. I liles.*» 
Los Comandantes, Ju an  Carranca. =  Felipe Soler. =  Jacinto 
Bos C.»

V a l e n c i a s  Mayo,  3‘4o t —-Correo.—Ai Excmo. Sr. Duque de la T o r r e :
«El escuadrón de caballería de la Milicia Nacional de Va

lencia felicita á V. E.f Generales, Jefes, Oficiales y sufridos 
soldados del ejército libertador.

¡Honor y gloria al valiente ejército español!.=Tello.»
í d e m  3 Mayo, 7‘30 ft.=Correo.- -Al Excmo. Sr. Presiden te  

del Poder Ejecutivo:
«El Comité y Tertulia progresista de esta capital felicitan 

á V. E. cordial y ardientemente, y al bravo entre los bravos 
ejército español por el brillante resultado que ha  obtenido V. E. 
eíi las operaciones contra los enemigos de la l ibertad ,  paz y 
progreso de E sp añ a .= V . Peris  y Valero.»

Idem  3 Mayo, 8 n .—Correo.—A i E x c m o .  Sr. Duque d e  l a  T o rre :
«El Círculo constitucional de Valencia, poseido del m ayor 

entusiasmo, felicita á V. E. y á todo ese heroico ejército por 
su entrada victoriosa en Bübao.==Trinitario Ruiz y Capdepon.»

A l b a c e t e  9 Mayo, 2 ;o0 t.— El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:
«Los Ayuntamientos de la Gineta, San Pedro y Vi II apa la

cios, en nombre de sus 2’espectivos pueblos, me ruegan felicite 
al Gobierno de la República, al ilustre Duque de la Torre y 
al ejército que iba á sus órdenes por los hechos gloriosos del 
Norte y su bizarro y liberal comportamiento.»

C o r u ñ a  9 Mayo, 2‘35 t .—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:
«Diariamente recibo noticias del entusiasmo con que todos 

los pueblos de esta provincia h an  celebrado la en trada  de 
nuestras  tropas victoriosas en la invicta  Bilbao.

Estas manifestaciones del público regocijo han sido espon
táneas sin ningún género de excitación, y llevadas á cabo en 
medio del mayor orden; y á fin de no hacer prolijas mis comu
nicaciones en esta parte, puede V. E. aceptar la universalidad 
con que esta provincia y todas sus corporaciones locales ib li
citan al Poder Ejecutivo de la R epúb lica ,  al valeroso ejército 
del Norte y á sus invictos caudillos.»

C i u d a d - R e a l  9 Mayo, 4‘45 í.—-El Gobernador al Sr. Mi
nistro de i a Gobernación :

«Los Ayuntamientos de Almagro, Almodóvar, Moral deCa- 
latrava y Aihambra felicitan llenos del mayor entusiasmo y 
júbilo al Gobierno de la República, al Excmo. Sr. Duque de la 
Torre, Generales y valiente ejército, por los triunfos alcanza
dos últimamente, salvando una vez más á Ja invicta Bilbao y 
la causa del órden y la libertad.»

F u e n t e - O v e j u n a  4 Mayo.— A l G o b ie r n o  de  3a R e p ú b l i c a :
«El triunfo obtenido sobre las huestas  carlistas en la feliz 

jornada del 2 del corriente es un acontecimiento que asegura 
la libertad de nuestra querida patria am enazada por las bastar
das aspiraciones del absolutismo, y que la historia  registrará 
en su más honrosas páginas en justo galardón ai ilustre cau 
dillo que ha sabido conquistar para España un día de gloria, de recuerdo imperecedero.

Poseido el Ayuntamiento do esta villa del entusiasmo que 
imprime en su ánimo tan fausto suceso, í e ie i ta  ardientemente 
al Gobierno de Ja República y á su dignísimo Presidente.**
El Presidente del Ayuntamiento, Tomás R ivera  Infante.

H u e l v a  9 Mayo,  7‘30 « . - -E l  Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:
«Los Ayuntamientos de La Palm a, Minas de Rdotintp, Car- 

taya, Gibraleon y Lepe felicitan al Gobierno de la República 
por el triunfo obtenido cu B i lb ao , encargándome lo haga así 
presente al ilustre caudillo que mandaba el ejército del Norte. 
Igual felicitación dirigen el Comité republicano-democrático 
de la villa de Lepe y el cx-Senador en ella residente D. José Arroyo.

T a r r a s a  3 Mayo, 14/30 m .— El Alcalde al Sr. M in istro  de la  
Gobernación:

«Este Ayuntamiento felicita con entusiasmo al Presidente 
del Poder Ejecutivo, al ejército y  al Gobierno por la vic toria 
obtenida contra los carlistas y la entrada de Bilbao. La noticia 
se solemniza en esta con repique de campanas, músicas, colgaduras é iluminaciones.»

ADMINISTRACION CE N T R A L

M INISTERIO DE E S T A D O .

Sección comercial.
El Ministro Plenipotenciario  de España en Constantinopla 

en su despacho núm. 41, del 14 del mes nróxirno pasado, dice a este Ministerio lo que sigue :
.Con focha 30 del pasado me comunica esto Fr. Ministro 

de negocios Extranjeros que quoda prohibida la importación en

Turquía  dé las  mechas que contienen pólvora ex tranjera ,com o 
igualmente el tránsito de la pólvora en toda la extensión del 
Imperio.

Al anunciármelo S. E. Rachid Bajá me ruega lo ponga en 
conocimiento de los súbditos españoles para que se sujeten á 
esta decisión , añadiendo que los contraventores quedarán s u 
jetos á las penas establecidas en la ley y reglamentos que r i 
gen en la materia.

Como la Sublime P u e r ta  se reserva en los Tratados la fa 
cultad de adoptar las medidas que estime oportunas con r e s 
pecto al expresado artículo, por nada tengo que oponerme á 
esta nueva disposición de la Puerta ,  y por 1 0  tanto he contes
tado á este Sr. Ministro de Negocios Extranjeros  participándole 
mi conformidad.»

M I N I S T E R I O  DE LA GUERRA-

Dirección general de Adm inistración m ilitar.
Nota de los donativos d e efectos que con destino a la curación de
los heridos en  campaña han s ido entregados en la provincia
que se expresa. ’

G r a n a d a .
Un cajón de hilas formes, peso dos kilogramos, procedente 

del Ayuntamiento del pueblo de C u i \  as Bajas.
Dos bultos que contienen 10 mantas encarnabas para  cama, 

cuatro sábanas, un tarri to  con ext vuñ  ̂ de carne, una caji 'tade 
revalenta, un kilogramo de veniaj^s  v dos kilogramos de h i las  
informes, todo procedente de D. José y o ’iva, señora é hijos, v e 
cinos de Málaga.

Un bulto, poso tres kilogramos, que contiene hilas formes, 
procedente de Doña Elena y Doña Cariota López, vecinas de la 
expresada ciudad.

Dos bultos, que contienen SO kilogramos de hilas informes 
y otros 20 de trapos para vendajes, procedentes del A y u n ta 
miento de Velez-Málaga.

Un bulto, peso cuatro kilogramos, que contiene trapos para  
vendajes, procedente de Doña Cayetana Martin, vecina de d i 
cha ciudad.

Dos bultos, uno peso siete k ilogram os, que contiene hilas  
informes, trapos y vendajes, y otro de igual peso, que con
tiene lo mismo, procedentes del Ayuntam iento de Cutar.

Un cajón, peso 10 k ilogram os, que contiene hilas formes, 
otro que contiene hilas formes, peso dos kilogramos, seis k i 
logramos de trapos y cuatro de vendajes, procedentes del pue
blo de la Alameda.

Un bulto-saco, peso 22 kilogramos, que contiene hilas for
mes, procedente de D. Antonio Nieto J im é n e z , vecino de B e- 
na margosa.

Una ca ja ,  peso un kilogramo, que contiene hilas formes, 
procedente de D. Manuel Torece, vecino de Alora.

Una caja de hilas informes, poso un kilogram o, procedente 
de D. Bernardo Navarro, vecino de Churriana.

Un bulto-paquete, peso un k i log ram o, que contiene h i las  
form es,  procedente de Doña Rosario L a r rah q n a ,  v iud a ,  de 
Málaga.

Un cajón, peso un k i lo g ra m o , que contiene trap o s ,  y otro 
cajón, de peso siete kilogramos 500 milésimas, con hilas formes 
y trapos, procedente todo de la expresada señora.

Un bulto -paque te , peso un  kilogram o, que contiene h i la s  
form es,  procedente de Doña María O. Martin, vecina de Málaga.

Una caja, peso un kilogramo , que contiene hilas formes, 
procedente de unas señoras del pueblo de Arenas.

Un paquete, que contiene hilas formes o informes, 300 m i
lésimas de kilogramo cada clase, procedente de Doña Ana Perez, vecina de Málaga.

Una caja, peso un kilogramo 700 milésimas de h ilas  infor
mes, procedente de Doña Ana Romero de Franquéelo.

Un paquete, peso 800 milésimas do kilogramo, que contiene 
hilas, procedente del Ayuntam iento de Villanueva de A !gaida.

Madrid 8 Mayo de 1874.==Antonio del Rey.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 18.
MAR ADRIÁTICO.

Costa de Istria. — Campana de la Punta Sottile.
Según anuncio de la Cámara mercantil de Trieste, en 

lugar de la boya coa jaula y bola, que estaba fondeada  
sobro la punta Sottile, golfo do Trieste, se ha fondeado 
otra boya semejante con campana y  pintada de b la n c o .

Esta  noticia afecta á la ca rta  núm. 13o de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. 
M a rca s  d iu r n a s  en  la  b a h ía  de N u e v a -Y o r k .

Según anuncio de la Cornision de Faros de los Esta
dos-Unidos se han establecido nuevas marcas diurnas en 
los faros de Conover y  del Monte Chapel, que señalan la 
dirección del canal principal de la bahía de Nucva-York,  
desde la boya SO. Spit hasta la angostura (Narrows), a 
íin de que de dia, y  en circunstancias de estar la tierra 
cubierta de nieve, se distingan fácilmente.

F a r o  d e l  m onte C h a p e l. La fachada del edificio del 
monte Chapel, que contiene la torre del faro, presenta en 
la dirección del canal principal de la bahía una superfi
cie blanca de 7,3 á 42 metros. A cada lado de este ed i
ficio hay un bastidor negro de las mismas dimensiones. 
De esta man ra la superficie total de la fachada es de 7 ,5  
por 36 metros, y aparece de un tercio blanco entre 
dos tercios negros. Este taro está á cinco millas de la 
boya SO. Spit.

F aro de C onover. La torre d e l  faro de C o n o v e r  está 
pintada á fajas horizontales blanca, roja y  blanca. A 
cada lado de ella hay un bastidor negro, de 7,5 por 6 
metros de superficie. La superficie total presentada es  
de 7,5 por 18 metros, y se ve la torre á fajas blan
ca ,  roja y  blanca, entre dos paralelógramos rectán

gulos negros. Este faro se halla á 3,5 millas de la 
boya SO. Spit

Es preciso tener muy en cuenta la distancia de las 
susodichas marcas á la boya SO. Spit y  lo difícil que es 
el distinguirlas como el dia no sea inuv claro.O

E sta  noticia afecta á las cartas núm eros 192, 214 y 230 de 
la sección I ,  y á la o87 de la sección IX ,  y al núm. 33o del 
cuaderno de faros de las costas de ambas Américas, publicado 
en Agosto ae 1871.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa N. de Francia. — Trom pa del Four.

Según anuncio del Gobierno francés, en el faro del 
Four, á la entrada septentrional del canal del mismo 
nombre (véase el Aviso núm. 4 de 20 de Enere de 4 8 7 A), 
se ha colocado una trompa de vapor que sonará siem 
pre que haya niebla.

Cada toque durará cinco segundos, y será precedido 
y seguido de una pausa de veinte segundos.

Esta  noticia afecta á la carta  núm. 189 de la sección I I ,  y 
á las páginas 139 y 149 del Derrotero de la costa occidental 
de F ranc ia ,  ,&c.

MAR BÁLTICO.
Dinam arca.— Señal de niebla en Kronfoorg.

Según anuncio del Gobierno dinamarqués, en tiempo 
de niebla ó cerrazón se hace sonar un címbalo o batin- 
tin cada cinco minutos por espacio de minuto y  medio, 
en la batería del pabellón de la fortaleza de Kronborg 
(Elsinorc), á la entrada septentrional del Sund.

Además siempre que un buque que pase haga señal 
de niebla, si es oido desde la batería será contestado  
inmediatamente con el batintin.

E sta  noticia afecta á la carta  núm . 592 de la sección II.
OCEANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

C o sta  E. d e N i f o n .— F a r o  d e I s h in o m a k i .
Según anuncio del Gobierno japonés, desde 4.° de 

Febrero de 4874  se enciende una nueva luz en I sh i -  
nomaki, bahía de Sendai, costa oriental de Nifon.

Dicha luz es fija blanca; se halla colocada en un 
asta blanca á 45,8 metros de elevación sobre el nivel 
del mar; y  en tiempo despejado puede avistarse á dis
tancia de s e i s  millas desde cualquier punto del horizonte.

El asta tiene 11,83 metros de alto, y se halla á la 
banda oriental de la entrada del rio Kiía Kami, en 38<J 
26' lat. N. y  4 47° 27' 26" long. E.

E sta  noticia afecta á la ca rta  núm . 617 de la sección VI.
Costa do China.— Boya en el Yang-Tse.

Según anuncio del Administrador general de las 
Aduanas de Shanghai, para marcar el bajo Doves Nest, 
en el rio Yang-Tse, se ha fondeado á la banda de es
tribor del canal y  por nueve metros de agua, una boya  
cónica roja, de 2,4 metros de diámetro en la línea de  
flotación, coronada por una bola negra.

E sta  n o tic ia  afecta á las cartas  núm eros 42 y o!7 de la sec
ción V.

Madrid 1.® de Mayo de 4874 .— C la u d io  M o n te ro .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general h a  acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia  11 del co rr ien te ,  de diez á 
dos de la t a r d e : • ~

Continuación del pago do todas las carpetas presentadas de 
intereses de resguardos al portador no depositados en esta Caja 
general d e l 'segun do  semestre de 4871 y primero y  segundo 
do 1872, y de los depositados del primero y segundo de 4872.

Madrid 9 de Mayo do 1874.= Ei Director general,  Ram ón 
Rodríguez Correa.

Esta  Dirección general ha  acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para el dia 12 del corriente , de diez á 
dos de la tarde:

Continuación del pago de todas las carpetas presentadas de 
intereses de resguardos al portador no depositados en esta Caja 
general del segundo semestre de 4871 y primero y segundo 
de 1872, y de los depositados del primero y segun do1 de 1872.

Madrid 9 de Mayo de 1874 .=Ei Director general, Ram ón 
ilodrisruez Correa.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
la Caja sucursal de Barcelona con fecha 28 de Diciembre 
do 1872, y los números 2.748 de entrada y 4.301 de registro, 
del concepto de necesario, por valor de 88o pesetas efecti
vas, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida en el edificio del Mi
nisterio de Hacienda; en la inteligencia de que están tornadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño , quedando dicho resguardo sin n in 
gún valor ni efecto trascurr idos que sean dos meses desde la 
publicación de esto anuncio en ha G a c e t a  d e  M a d r i d  sin h a 
berlo p resen tado , con arreglo á io dispuesto en ei art. 24 del 
reglamento.

Madrid 8 de Mayo de Í874.--E1 Director genera! ,  R am ón 
Rodríguez Correa.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Pura facilitar la operación do presentación de valores en 

esta dependencia he dispuesto:
ÚHie desde el lunes 41 del corriente se observen las dispo-
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1.a Todos los interesados podrán presentar 40 facturas, á 
uno ó dos nombres, de valores corrientes y amortizados en los 
dias no feriados del lunes á jueves de cada semana.

2.a Los viernes y sábados no feriados podrán presentar va
lores atrasados de todas clases.

3.a Para la mayor claridad se entienden por valores cor
rientes billetes amortizados y cupones de la misma proceden
cia del vencimiento de 1 / de Marzo último y los cupones de 
bonos del Tesoro de Diciembre de 1873; entendiéndose por va
lores atrasados todos los de vencimientos anteriores á estas 
fechas.

Madrid 9 de Mayo de 1874-.=E1 Tesorero Central, J. Soria- 
no Plasent.

D ep artam en to  de E m isió n , T e n e d u ría  d el Gran l i b ro  
de la  D irecc ió n  g e n e r a l de la  D eu da p úb lica .

Habiendo sufrido extravío las láminas de Deuda corriente 
al 5 por 100 no negociables, números 22.014 y 25.299; la pri
mera de 77.356 rs. á favor de la cofradía de animas de la par
roquial de San Isidro y San Pelayo de Salamanca, y la se
gunda de 57.897 rs. 8 mrs. á favor de la cofradía de animas 
de la parroquial de dicha ciudad; este Departamento, en cum
plimiento de lo que disponen la Real órden de 1.° de Agosto 
de 1865 y la orden del Gobierno de la República de 20 de 
Febrero próximo pasado, ha dispuesto que se anuncie al pú
blico para que la persona en cuyo poder se encuentren las ex
presadas láminas las presente en el mismo en el término de 30 
dias, contados desde la publicación del presente anuncio; en la 
inteligencia de que trascurrido dicho término sin verificarlo 
quedarán nulas, de ningún valor y efecto y fuera de circula
ción.

Madrid 28 de Abril de i874.=^José Creagh.=Y.# B.#--=E1 
Director general, Presidente de la Junta, Heredia.

F áb rica  N acion a l d e l Sello .
Pliego de condiciones facultativas y económicas para la adqui

sición en subasta públi'a de 900 quintales métricos de carbón
hulla que se calculan necesarios para el servicio de esta Fá
brica en el año económico de 1874 á 1875.

CO ND ICIO N ES F A C U L T A T IV A S .

1.a La Hacienda contrata en subasta pública la adquisición 
de 900 quintales métricos de carbón hulla para el servicio de 
esta Fábrica. La hulla será crasa de la mejor calidad, de llama 
larga y de una potencia calorífica de 7.5G0 unidades por lo 
menos.

2.a El carbón que se presente será de Cardiff y de New- 
Castle en una proporción de nueve décimas partes del primero 
y una del segundo. La calidad respectiva de estas clases será 
igual á la de las muestras que estarán de manifiesto en el acto 
de la subasta. Queda el contratista en la libertad de poder en* 
tregar carbón de otra procedencia siempre y cuando su cali
dad, condiciones y potencia calorífica sean las de los carbones 
que se adopten como muestras y tipos.

3.a El contratista queda obligado á sum inistrar el carbón 
que se necesite y en las épocas fijadas en las condiciones eco
nómicas en grandes terrones, no admitiéndose carbón que ten
ga una dimensión menor de ÍG centímetros de lado.

Si el contratista presentase carbón menudo, y con mucha 
más razón si presentase polvo, queda obligado á extraerlo in 
mediatamente de la Fábrica, sustituyéndolo por otro que re
úna las condiciones anteriores ó á cribarlo por su cuenta en 
cribas de alambre separados entre sí un decímetro.

4.a Verificada la entrega en la Fábrica se procederá á reco
nocer el carbon.entregado por el Administrador-Jefe, Contador 
y Maquinistas del vapor, y si no llenara las condiciones fa- ¡ 
euitativas será desechado, quedando el contratista obligado á 
entregar otro que las reúna en el improrogabíe término de 24 
horas. En el carbón presentado se podrán hacer cuantos ensa
yos y experiencias juzgue convenientes el Maquinista, á fin de 
determinar su potencia calorífica, así como la cantidad de ce
nizas que produzca una unidad de peso y la naturaleza de es
tas cenizas.

5.a Todos los gastos que se originen tanto de conducción 
como de carga y descarga, peso &e. hasta dejar ya el carbón 
recibido en los almacenes de la Fábrica serán de cuenta del 
contratista.

CO NDICIONES ECONÓM ICAS.

1.a El precio máximo del quintal métrico de hulla de Jas 
condiciones expresadas: en las facultativas se fija en 6 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que excedan de este tipo, 
pero será preferida la que se presente más baja.

2.a El contratista quedará obligado á suministrar, al precio 
de remate, hasta 1.000 quintales métricos de hutía si las ne
cesidades del servicio lo exigiesen. En el caso de que la Ad
ministración no necesitase el número que se fija en la con
dición 1.a de las facultativas, el rematante acepta la obli
gación de atenerse por completo á ios pedidos que la misma 
le haga, sin derecho á reclamación alguna, por grande que sea 
la diferencia entre el número calculado y el de los pedidos.

3.a Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias, s i 
las hubiese, se verificarán á los 10 dias del pedido hecho ai 
rematante.

4.a Si el contratista demorase las entregas más de tres dias,
4 contar desde ia fecha en que debe hacerlas según la condi
ción anterior, la Fabrica, á fin de que el servicio no sufra en
torpecimiento alguno, quedará en libertad de adquirir por 
cuenta y riesgo del rematante las cantidades que necesite, abo
nando su importe con cargo á la fianza que este hubiese pres
tado en garantía de su compromiso.

5.a La subasta se verificará en la misma el día 15 de Junio 
próximo, á las doce de su mañana, bajo la presidencia del se
ñor Administrador-Jefe, asociado de los Sres. Contador del es
tablecimiento, Maquinista y Notario.

6.a Desde dicha hora hasta la de las doce y media se reci
birán las proposiciones que presenten los lid iad o res , nume
rándolas por el orden con que sean entregadas.

7.a Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados 
y estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompañará la carta de pago que 
acredite ia entrega en la Caja general de Depósitos de ia suma 
de 2/0 pesetas erqmetálico, ó su equivalente en papel del Esta
do, que será admitido al tipo que establece la Real órden de 15 
de Junio de 1867. Serán consideradas como nulas las proposi
ciones que no reúnan estos requisitos.

8.a Dadas las doce y media se anunciará por el Notario 
quedar terminado el acto, y leídas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por el mismo el remate en 
lavor de la mas beneficiosa para los intereses dei Estado.

9. En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el 
Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de 15 minutos, adjudicando el remate en fa
vor de la más beneficiosa para Ja Hacienda; y si esta licita
ción oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta 
del firmante de la proposición presentada con prioridad.

40. El documento de depósito de que habla la condición 7.a 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del mejor postor, el cual 
lo ampliará hasta la suma de 540 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, quesera admitido en los té r
minos que fija la expresada sétima condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en primer término dei 
compromiso del rematante hasta la total entrega dei artículo 
contratado.

11. Concluida la subasta, se extenderá la correspondiente 
acta, que firmarán los Sres. Presidente, Contador, Maquinista, 
ye i rematante; y autorizada por el Notario, se elevará con el 
expediente de su referencia á la superior aprobación, sin la 
cual no tendrá efecto la adjudicación definitiva.

12. Obtenida que sea se pondrá en conocimiento del con
tratista, y este quedará obligado á acusar recibo de la comu
nicación, ampliar el depósito de que habla la condición 10 y 
otorgar escritura pública ante Notario dentro de los ocho dias 
siguientes al de la fecha en que se le participe la aprobación.

13. Por medio de esta escritura el rematante renunciará á 
todos los fueros y privilegios particulares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado, cuya responsabili
dad se le exigirá por iav ia  de apremio y procedimiento adm i
nistrativo, con sujeción á lo que se dispone en el art. 10 de la 
ley provisional de Administración y de Contabilidad.

14. Forman parte de este pliego de condiciones el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiem
bre del mismo año.

15. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione 
el otorgamiento de la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores.

16. Si el rematante no cumoliera las que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, imp'diera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó declarase no poder cumplir 
su compromiso, aun después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

17. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hubiese entre ámbos re
mates y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio.

18. En el caso de que no se presentasen proposiciones ad 
misibles en el nuevo remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.

19. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in
teligencia, validez ó rescisión del contrato, se resolverán por 
los Tribunales ordinarios, después de apurados los trám ites 
administrativos.

20. El importe de este servicio será satisfecho al con tra
tista por la caja de la Fábrica, á medida que vaya haciendo 
las entregas parciales, prévia la correspondiente consignación 
en distribución de fondos.

Madrid 7 de Mayo de 4874.=E1 Administrador-Jefe, 43 urell.
Modelo que se cita,

ü . . . . vecino d e    que vive calle de   n ú m .. .  ,
cuarto    se compromete á suministrar á ia Fábrica Na
cional del Sello los 900 quintales métricos de carbón hulla 
que marcan los anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
le c h a . . . . .  ó (Boletín oficial de la provincia), conformándose 
en un todo con el pliego de condiciones respectivo, y por la
cantidad de (en letra) por ; á cuyo fin acompaña el
documento que acredita haber efectuado en la Caja general de 
Depósitos el de  (en letra) necesario para optar á esta su
basta.

Madrid (fecha y firma).

 M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D irecc ió n  g e n er a l d e In str u c c ió n  p ú b lica .
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros núm. 545, que ha de servir de base á una biblioteca 
popular á la Escuela de instrucción primaria que dirige en 
Maside (Orense) D. Francisco Suárez de Santiago.

Madrid 7 de Mayo de 1874.—El Director general, Gaspar 
Rodríguez.

A D M I N I S T R A C l O N  PROVINCIAL

G ob ierno de ia  p ro v in c ia  d e M adrid .
Seo retaría 2.a— Orden publico.

En dicha Secretaría existen siete relojes que han sido ha
llados en poder de varios rateros, ó sobre cuya legítima proce
dencia hay motivos para dudar.

Dichos relojes son : uno áncora, de tres tapas de oro, n ú 
mero -13.630: otro id. id ., núm. 42.243, que en una de las ta 
pas tiene varias figuras: otro id. de señora, cilindro, con cris
tal en el horario, guarda-polvo de metal y tapa exterior de 
oro, núm. 359: otro id. id., núm. 41.493: otro cilindro, con 
cristal en el horario, guarda-polvo de metal y tapa de plata: 
ofio id. cilindro, de tres tapas de plata, sin anilla, núm. 27.330; 
y otro id. id. id., núm. 84.016.

Los que se crean con derecho á los citados relojes, por h a 
berles sido hurtados, pueden presentarse á reconocerlos, y en 
su caso á recuperarlos, todos los dias no festivos, de dos á cin
co de la tarde.

Para esto último debe presentarse documento que identifi
que 1a. personalidad del reclamante.

Madrid 9 cíe Mayo de 4874.^=E1 Gobernador, J. Luis Al- 
bareda.

A d m in istrac ión  ec o n ó m ic a  d e la  p ro v in c ia  
d e M adrid.

Ignorándose el paradero de D. Remigio García Gallego y 
de D. Jerónimo Antón Ramírez, se les cita por la Intervención 
de la Administración económica de esta provincia, Negociado 
de Cargas de Justicia, para que se presenten por sí ó por me
dio de representante para asuntos de su pertenencia á ia m a
yor brevedad; adviriiéndoles que de no hacerlo se les irroga
rán los consiguientes perjuicios.

Madrid 29"de Abril de í874.-^=Gabriel Sánchez Alarcón.

La Dirección general de Rentas Estancadas con fecha 7 del 
actual se ha servido declarar cesantes á D. Juan Lasarte y 
D. Faustino Oaramés, Visitadores de papel sellado de esta 
provincia.

Lo que se pone en conocimiento del público á los efectos 
consiguientes.

Madrid 9 de Mayo de 4874—E1 Jefe de la Administración 
económica, Gabriel Sánchez Alarcón.

S ecretaria  d e la  C apitan ía  g en er a l de M arina d el De 
p artam en to  de C ádiz y  d e  su  Ju n ta  econ óm ica .
Habiendo resultado desierta la subasta simultánea intentada, 

en este Departamento, e l  de Ferrol y Comandancias de Marina, 
de Barcelona el dia 42 de Marzo último para ia enajenación* 
de los cascos de la corbeta Colon, goleta Santa Teresa y vapor 
Alava, se saca nuevamente á pública licitación el mencionado 
servicio, e n  cumplimiento á orden del Excmo. Sr. Presidente? 
del Poder Ejecutivo de la República de 26 de dicho mes, bajo 
el mismo pliego de condiciones y precios tipos que se hallar?', 
insertos e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. 44, uel i 3  de Febrero 
anterior, Boletines oficiales de las provincias de Cádiz, la Co
ruña y Barcelona, números 33,192 y 44, correspondientes á  los 
dias 11 y 20 del propio Febrero; quedando señalado por esta. 
Junta económica para el nuevo acto, que ha de tener lugar ante 
las de los tres Departamentos y en la citada Comandancia ce- 
Marina de Barcelona el dia 2 de Junio próximo, á las doce do 
su mañana, á cuya hora debe principiar; advirtióndose que el 
referido pliego de condiciones se hallará también de manifiesto 
en las Secretarías de dichas Juntas á las horas de oficina de 
los dias laborables para conocimiento de las personas que de
seen tomar parte en la subasta.

San Fernando 23 de Abril de 4874.—Eduardo Mon tojo.

A cad em ia  p r o v in c ia l de B ellas A rtes de B arce lon a .
Hallándose vacante en la Escuela libre provincial de A r

quitectura sostenida por la Excma. Diputación d e  l a  p r o v i n e . a  
la cátedra de Topografía teórica y práctica y Nociones de Mi
neralogía y Química con aplicación á los mate riá is  de cons
trucción, análisis y fabricación de estos, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas; y habiendo dispuesto la Corporación 
provincial por acuerdo definitivo de 24 de Abril último que se 
provea por oposición , se anuncian para 'conocimiento de las 
personas que en ella deseen tomar parte los ejercicios que de
berán verificarse y las condiciones á que habrán de sujetarse 
ios aspirantes, en conformidad al siguiente programa aprobado 
por la Comisión provincial en 27 de Marzo último, á propuesta 
de la Academia.

1.* Los opositores deberán presentar en la Secretaría de esta 
Academia, en el plazo improrogabíe de cuatro meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
sus solicitudes en que acrediten ser españoles, los méritos con
traídos en la carrera y poseer título oficial de Arquitecto, y 
acompañar á la vez una Memoria que abrace el concepto, re
laciones, fuentes de conocimiento, métodos de investigación y 
de enseñanza, planos ó programas de las asignaturas divididos 
en lecciones.

2.° Los ejercicios de oposición consistirán:
L En observaciones y preguntas dirigidas á cada opositor 

sobre su Memoria por el coopositor de la pareja, si lo hubiere, 
y por dos Jueces que el Jurado designe ó por tres ¿i el opositor 
fuere uno sólo, á cada uno de los cuales deberá contestar el 
actuante.

IL En explicar el opositor una lección de sus programas 
sacada á la  suerte públicamente con 24 horas de antelación, y 
quedando en libertad para prepararla.

III. En un ejercicio igual al anterior, versando la explica
ción sobre una lección libremente elegida por el actúame <-o.i 
la misma antelación. Esta lección deberá ser de asignatura, 
distinta, dentro de las que abraza la cátedra, a ia que por 
suerte hubiese correspondido al opositor cu el anterior ejer
cicio.

La explicación de las lecciones durará próximamente i r a  
hora. El coopositor de la pareja, si lo hubiere, y dos Jueces 
designados por el Jurado, ó tres si el opositor fuese uno solo, 
harán observaciones al actuante. El segundo y el tercer ejer
cicio se verificarán cada uno en un solo acto, cuya duración 
no excederá de tres horas.

? IV. En un ejercicio práctico consistente en el desarrollo de 
un plano topográfico ajustarlo á los datos que facilitara el Ju 
rado, en el término de 32 horas, distribuidas en cuatro dias 
laborables.

Se hace presente que según el acuerdo 47 de los aprobados 
por la Diputación en 24 do Abril, los derechos que adquiera el 
Catedrático nombrado en virtud de estas oposiefiores sólo 
quedan garantidos por el tiempo en que la Corporación pro
vincial conserve á su cargo ia enseñanza y en los térm inos 
marcados por la primera disposición transitoria de la vigente 
ley orgánica provincial, sin perjuicio de los acuerdos especia
les que en sentido favorable juzgue necesario adoptar la Cor
poración para cada caso particular, á semejanza de lo que en. 
favor de sus Profesores practicaba, mientras sostuvo enseñan
zas análogas, la extinguida Junta de Comercio ele Barcelona.

Los ejercicios de oposición se verificarán en esta ciudad 
en el local que ocupa la Academia.

Barcelona 9 de Abril de 1874.— El Presidente accidenta’., 
Joaquín G ihert—El Académico Secretario general, Andrés c?e 
Ferran.

Hallándose vacante en la Escuela libre provincial de A r
quitectura sostenida por la Excma. Diputación de la provincia 
la cátedra de Manipulación y empleo de materiales, su combi
nación como medio de constru-ccion y decoración, rcplant os, 
monteas y prácticas de ¡as construcciones civiles é hidráulicas, 
dotada con el haber anual de 3.000 pesetas; y habiendo dis- . 
puesto la Corporación provincial por acuerdo definitivo de 2-i* 
de Abril último que se provea por oposición, se anuncian para 
conocimiento de las personas que en ella deseen tomar parto 
los ejercicios ¿¡me deberán verificarse y las condiciones á que 
deberán sujetarse los aspirantes, en conformidad al siguiente, 
programa aprobado por la Comisión provincial en 27 de Marzo 
último, á propuesta de la Academia.

4.“ Los opositores deberán presentar en la Secretaría do 
esta Academia en el plazo improrogabíe de cuatro meses, a 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  s u s  solicitudes en que acrediten ser españoles, 
los méritos contraidos en la carrera y poseer título oficial do 
Arquitecto, y acompañar á la vez una Memoria que abrace e 1 
concepto, relaciones, fuentes de conocimiento, métodos de in
vestigación y de enseñanza, plan ó programa de ia asignatura 
dividido en lecciones.

2.* Los ejercicios do oposición consistirán:
I. En observaciones y preguntas dirigidas á cada opositor 

sobre su Memoria por ni coopositor de la pareja, si lo hubiere, 
y por dos Jueces que el Jurado designe, ó por tros si el oposi
tor fuese uno solo, á cada uno de los cuales deberá contestar 
el actuante.

IL En explicar el opositor una lección de su programa sa
c a d a  á l a  suerte públicamente con 24 horas de antelación, y 
quedando en libertad para prepararla.

III. En un ejercicio igual al anterior, versando la explica
ción sobre una ieccion libremente elegida por el actuante con 
la misma antelación.

La explicación de las lecciones durará próximamente una. 
hora. El coopositor de la pareja, si lo hubiere, y dos Jueces 
designados por el Jurado, y tres si el opositor fvmse uno solo»
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liarán  observaciones al actuante. El segundo y el tercer ejer- 
-cicio se verificarán cada uno en u n  solo acto, cuya duración 
no excederá de tres horas., . • • ^  ■< ' b y'

Se hace presente que según el acuerdo 4¿ de los aprobados 
por la D iputación en 24 de'Abril, los derechos que adquiera el 
C atedrático nom brado en virtud de estas oposiciones sóm que
dan garantidos por el tiempo en que la Corporación provincial 
conserve á su cargo la enseñanza y en los térm inos m aleados 
icor la prim era disposición transito ria  de la vigente ley o r
gánica provincia!, sin perjuicio de los acuerdos especiales 
q Ue q-q sentido iaVór&ble juzgue necesario adoptar id Ooipoia- 
clon para cada caso particular, á sem ejanza de lo que en favor 
de s u s  Profesores practicaba1;' m ientras sostuvo enseñanzas 
onálomas, la extinguida Jun ta  dé Comercio de Barcelona.

L os ejercicios cíe oposición se verificarán en esta ciudad en 
el local eue ocupa la Academia,

Barcelona 9 do A bril ble 4874—El P residente accidental, 
Joaquín G ibert.—E i Académico Secretario  general, A ndrés de 
Ferro n .

A D M I N I S T R A C lO N  M U N I C I P A L

A y u n ta m i e n to  d e  M a d r id .

Nota de los efectos y metálico, recibidos en la Tesorería de esta 
villa m ,2 4  de Abril de 1874 con destino á los heridos del ejér
cito del N orte . , , • - •

D O NA TIVOS ' E X  E F E C T O S .  ’

Sra. de Ziburu, 18 paros do ca lzoncillo s, ocho cam isas, 'h i
las, trapos y-vendas. . - ’ ! •: a

Ps. Cs.
■ D O N A T IV O S  E N  M E T A L I C O .  “

Suma anterior..   101.60346
Doña Dolores M artin , aux iliar ele, Jas. Escuelas 

públicas      . 2‘5G

D ISTRITO  DE LA AUDI ENCIA.
COLEO 10 DE P R O C U R A D O R E S ' D É  M A D R ID .

Excm o. Sr. D. Manuel Muríame V illa r  „ „ So
Sr. D. José A niceto O rtega........ ■ .............................. ., 25 .
Sr. D. Manuel M artín V iñ a ..  .........................................  25 .
Sr. D. Juan H ernández B a u ra .  .......................... 25.:.
Sr. D. Diego Alvarez D estrobecq.  ............................   25 *
Sr. D. Pedro F a u r a  ................................       25:
Excm o. Sr. D. Ignacio Santiago y S ánchez    25
S ?*. D. Antonio A rana y M orayta   ................................   25
Sr. D. Juan Antonio A sensio. ................. .. 25
Sr. í). José de Castro y B rihuega.. ............   . .25. -
Sr. I). Francisco B artu a l . ............... ................. 25 .
Sr. D. Inocente P c r e z . . . . ..........................................  2o
Sr. D. Guillermo G arrido   ............................ 25
Sr. D. Manuel 1 sa rria ................................................„. 25
Sr. D. Julián Muñoz............. .................................... .... -2o
Sr. D. Angel Calvo...................................................... .. 2o. .
S r. D. Francisco Balagué  .....................   ' .2 0  ■
Sr. D. Francisco Sánchez. M orayta......................   . . 20
Sr. D. Lorenzo Póo y E spejo .     ..........................   20
S r. D. José A rana y M orayta............................................   15
Sr. D. Pablo Soler y S o le r ;  ...............................        15
Sr. D. Manuel M iran d a . ........................* .. 15
Sr. D. Luis L um breras........................................       15
Sr. D. Manuel O rdoñez................. .......................... „, 45
Sr. D. Andrés Rndriguex y V é lez ............................  10
Sr. D. José G od ino , .......... . . . . ............................ . 10
Sr. I). Patricio  García A lcañiz..  ...............................  10
Sr. D. José García Noble,jas.......................................    40
Sr. D. Felipe Ruiz de la P e ñ a . , ...................................  -ÍO
Sr. D. Manuel G arcía M u ñoz . ...............................   10
Sr. D. Luis G arcía O rtega ............................................... 10 ■,
Sr. D. Julián M erinero..........................................    40- ,.
S r. D. Eustaquio Manuel M ejía ". A. 10
Sr. D. Miguel Urdíales. ...................................       10
Sr. D. Francisco Muñoz..............................................   40 .
Sr. D. Ildefonso G utiérrez.  .................................   40
Sr. D. Manuel T o v a r .....................................................  40
Sr. D. Joaquín Diaz Pcrez............................................    10
Sr. D. José López y L ópez.........................................   40.
Sr. I). Manuel M arino .......................................     10'.
Sr. D. Eugenio Santiago A g uado ..   . . .  10
Sr. D. Angel M ocares...................... . .........., 40
Sr. D. José Castro y Qucsada . . . . . .............................   40 ■
Sr. D. José María López S a lam an ca ................... „ . .  40
Sr. D. José María A g u ir re .  ...................................A 5 •
Sr. D. Manuel de D iego......................................................  5
Sr. D. Sime n G arrido........................................................      5
Sr. D. Ensebio Gasaes y C astro........................................  5
S r. D. Juan Pascual G a rc ía .. —    , 5
Sr. D, Esteban de O ro .    ........ ‘..................... .  5
Sr. D. Félix  F ernandez B rih u e g a . . . . A . . i 5
Sr. D. Juan C A d c iro .. . ............................................   5
Sr. D. Manuel A p udar  ..............................  "  5 '
Sr. D. Mauricio C astañares ...................................   5
Sr. ü . Claudio R. V ázq u ez ..     ' 5 .
Sr. D. Fernando Bravo. . , » ,  c . .  * *...............................     5
Sr. I). Pedro Perez R u iz . -----------     ; A 5
Sr. D. Juan G uerrero B re a  ........................   i . 5
Sr. D. Manuel tic E lias , . i ................................ .. - . .  5
Sr. I). Nicolás A ld ir . ............... .  A . . . .  , 5 '
Sr, D. Miguel Perez M ansilla  . . . . . . . -----. .A.  5
Sr, D, Pedro G arcía G o n zá lez .  .................... . , ,  x 5

T otal recaudado .. . . . . .  1G2.43Q'66

Madrid 7 de Mayo de 187A.==José Dicenta. ... ....

A lc a ld ía  d e  A rc o s .

D. Manuel Muñoz V ázquez, A lcalde de esta ciudad de A r
cos de la Frontera, - - -

Por el presénte cito, llamo y  em plazo á los que sé crean 
con derecho á una cueva en fia calle de C allejas, de esta po
blación, sin dueño ni número conocido y ’lindañ té  cóñ la P eña 
de San A gustín, para qué en éí térm ino de 'cuatro  inésés, á con-' 
ta r desde la inserción de este edicto en la Gaceta  de  Ma drid  
y Boletín oficiar de la provincia, hagan valer sus derechos en 
forma legal; pues que pasado este’ plazo se procederá á su 'ena
jenación en subasta pública según previenen l a s :'Instruccio
nes del rampA ‘ ; ^

Para conocimiento general se publica el présente en Áreos 
á  26 de Abril ce 487.4.= M anuel Muñoz Vazqupz.—Por su m an
dado , Enrique de E c h á v a r r iF j ' ' A ;' y y '  ‘v ”' : "

¡ A lca ld ía  de V illa fra n ea  de lo s  C aballeros,
\ p r o v in c ia  de T o led o . .
| La plaza de M édico-cirujano titu la r de dicha v illa  s e h a l la  
¡ vacante, dotada con 4.000 pesetas anuales pagadas por trim es- 
| tres vencidos del presupuesto m unicipal por asiste,ncia^ á 200 
í fam ilias pobres; la población corista. de ; u nos, 800 vecinos y 
| dista de ia estación de A lcázar de San Juan do L eguas. Ei F a -  
j cultativo titu lar podrá igualarse con los 600 vecinos restantes 
| bajo las cuotas y condiciones que convengan.
¡ Los aspirantes d irigirán sus solicitudes al P residente del 
¡j A yuntam iento docum entadas y según dispone el art. 27 del 
| vigente reglam ento de partidos médicos dentro del térm ino 
j de 30 dias,"contados desde la inserción-,de-,éste., anuncio en el 
| Boletín oficial de la provincia.. , . ,4 .
} V illafranea délos Caballeros 23 de ,A bril dé 4874.==^EI A l- 
í calde, Antonio Fernandez Mazarambroz.. .

Se llam an aspirantes á la plaza de Farm acéutico titu la r  dé 
dicha villa, provincia de Toledo. La población consta de unos 
800 vecinos, dista dos leguas de A lcázar de San Juan y IT  de 
la capital de provincia. E l Farm acéutico, tendrá obligación de 
sum in istrar Ies medicam entos que necesiten 200 familia.^ p o 
bres, y sú im porte le será abonado de los fondos rnunipaies por 
trim estres vencidos. . ' . . , 1 1 . . É

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes, según dispone él 
artículo  27 del vigente reglam ento de partidos.m édicos, al P re 
sidente del A yuntam iento en el térm ino de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio  en. el Boletín oficial de la 
provincia.'

V illafranea de los Caballeros 23 dé A bril de 4874.— Éí A l
calde, Antonio Fernandez M azaram broz.

R eg is tr o  de la  P ro p ie d a d  de M oneada. 
En v irtud  dé lo que me previene por medio de carta-órden 

el Ilmo. Sr. P residente de Ja A udiencia ,de este 'd istrito , á con 
secuencia de lo dispuesto en el decreto del Presidente-del P o 
der, Ejecutivo de 23 de Marzo ú lt im o , se liace saber ah  p ú 
blico que el R egistro de la Propiedad del partido de 'M oilcada¡ 
se ha trasladado provisionalm ente con''motivo''-dé las c ircuns
tancias á esta cap ita l, calle A lta , núm . 60 , cuarto  segundo,' 
donde tam bien .se halla  establecida la Oficina liquidadora del 
im puesto sobre derechos reales y  trasm isión de bienes de di
cho partido, según se anunció ya en el Boletín oficial de la 
provincia del juoves 42 de F ebrero  próxim o pasado. !
■ ? Valencia 23 de Abril de 4874.=~E1 R egistrador interino, 
Juan  B autista Genovés.

R eg istro  de la  P ro p ie d a d  d e T o rren te .
Con autorización com petente. . ha  sido trasladado dicho R e

gistro  á la ciudad de V alencia, y quedado instaladas las ofici
nas en la plaza de Mosensoreli , "casa núm . 4 t segunda h ab ita 
ción. Las horas de despacho desde las ocho de la m añana 
h a s ta  las dos de la tarde.

V alencia 28 de A bril de 4874. == E l R fíg istrador, Pedro 
Blasco. ' . ■ .

P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S

Tribunal de Cuentas de la N ación.
Secretaría  general.— Negociado 2.°—P or el presente y en. 

v irtud  de acuerdo del Excmo. Sr. M inistro Jefe de ia S ec
ción 7.a de este T ribunal, se cita, llam a y em plaza por p rim era  
vez á D. A ntonio Novo de T roya y D. Juan B autista  Pelíizary , 
A dm inistrador y Contador que fueron de la ; A dm inistración 
local de Puerto -P ríncipe en la isla de Cuba, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el térm ino de 50 dias, que em pezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la  Ga c et a  , se 
p resenten  en esta S ecretaría-general por sí ó por m edio de enx 
cargado á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos 
en el exámen dé la cuenta de R entas públicas te rrestres de d i
cha A dm inistración , respectiva al m es de Julio  de 4865, p re 
supuesto de 4865-66; en la in teligencia que de no verificarlo  
les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de A bril de<4874.=^Ignaeio S. Inclán . —3

S ecretaría  general.—N e g o e ia d Q ^ ^ B o r  el.p resen te  y  en 
v irtud  de acuerdo del Excm o.^Sr. M inistro Jefe de la Sec
ción 7.a de este T ribunal, se cita, llam a y em plaza por p rim era  
vez á D. R am ón de B eruete , Contador que fué de la is la  de 
Cuba ó á sus herederos, cuyo paradero se.ignora, á fin de que 
en el térm ino de 60 dias, que empezarán á contarse á los 40 de 
publicado éste anuncio en la Ga c eta , se presenten en esta Sé-, 
cre t^ ría  general por sí ó por medio de encargado á recoger, y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en ei exam en de la 
cuenta del Tesoro de la expresada isla-de Cuba, correspondien
te al mes de Mayo de 4860 de qué es uno de los responsables; 
en la inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  e i perjuicio 
que haya  lugar.'

M adrid 27 de A bril de 4874.=Ignaeio S. Inclán. __ 3

J u zg a d o s  m ilita res.
B a d a j o z .

D. Joaquín Teño de la  Mora, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de ejército, Capitán del escuadrón de la  Com an
dancia de la  G uárdia civil do Badajoz y F iscal de esta plaza &c.

P or el presente, y en uso de lá s : facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por p rim er edicto 
á D , A m ador del V illar, conocido como cabecilla carlista, y 
fucr.za que le acompañaba, para .que se presenten á responder 
á  ios cargos que: contra ellos resultan en la  causa que in s tru y o . 
por rebelión arm ada y sustracción de 746 rs. vn., verificado én 
el pueblo de Sancti Spíritus el día 22 de Marzo,último, señalán 
doles las prisiones m ilitares del cuartel de San A gustín, en esta 
plaza, m arcándoles el térm ino de 40 dias, á contar desde la fe
cha d erla  publicación de este en la Gaceta  de  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia. ‘ ;

Dado en Badajoz á 20 de Abril de i8 7 4 .~ Jo aq u in  Teño de 
la Mora;=¿=Por m an d ato  del Sr. Fiscal fiel óábo ‘Segu n d o/ E s eri- 
ban;1, p a b lo  Cebrian Mendo. • :

¡ D. Juan Delgado y S ánchez, Comandante g raduado , C api- 
! tan  del batallón de reserva á que da nom bre esta p iaza fy  F is- ’
! cal de la m ism a, de la que es Secretario el Alférez de la r e - 1 
; ser va, de Cáceres, nú  m. 36, I). Juan  So lis E ncinas. "

Habiéndose fugado en el acto de pasar á prenderle en H er
re ra  del Duque en  8 de Febrero  últim o ei paisano A ntoñio 
A vellan, vecino de G arváyuela, pueblo de esta provincia, h a - “ 

filándose en una taberna él citado. A vellan con sú consorté Juan  
R ueda Fernandez, á quienes sum ario  por haber sido hallados 
en ella arm ados, con tres caballerías hu rtadas á vecinos de. 
H errera  del D u q u e ,  y a m b o s ‘con desacató á la  ̂ A utoridad á ‘- 
m ano arm ada; usando de las facultades que para estos casos 
m e están concedidas por las Ordenanzas del ejército, por el 
presente llam o , cito, y . emplazo por tercer y últim o edicto y 
pregón al citado A ntonio A vellan, señalándole el cuartel de 
San A gustín de esta plaza, dónde deberá'.présentársé personal
m ente dentro  del térm ino de 40 días, que se cuentan desde el 
dia de la  fecha, á dar sus descargos y defensas; y de ú o ;com 
parecer en el referido plazo sé seguirá la é á ú sá  y  se sentenciará 
en rebeldía por el Consejo de guerra, sin más" llam arle n i em 
p lazarle . , ■

F íjese y pregónese este edicto para  que venga á noticia de 
todos en Badajoz á '23 dé A bril dé 4874;==V.;0 B .^ D e lg a d o 0 
'Sanchez.s==Por su mandado, Juan  Éolís Enciñás, Secretario .

D. Joaquín Teño de la M ora, T eniente Coronel graduado, 
Com andante de ejército y Capitán del escuadrón de la  C o m a n - ' 

i dancia de la G uardia civil de Badajoz y  Fi^cal de esta plaza &c. 
Por el p resente, y en uso de las facultades que me conce

den las Ordenanzas génera léérdel< ejére itó , *citofi filamo y em - 
s plazo á Miguel N aranjo , titu lado cabecilla, carlista  , . y r fu.erza 

qué le acom pañaba, para que se presenten, á responder á lo s 
cargos que con tra  ellos resu ltan  en i a < sum aria  que in s tru y o  
■por rebelión arm ada y sustracción dé a rm a s , 'cab a llo s , tabaco 
de las ren tas estancadas, raciones de p an , p ienso , vino, cho
rizo y quem a de los docum entos del R egistro  civil en los pue
blos de Cumbre, Piasenzuela y V illam esía, provincia de Cáce
res, en los dias 8, 9 y  40 de Marzo últim o:, señalándoles las 
prisiones m ilitares del buartél dé S:an A gustín  e n e s ta  p laéa/ ■ 
m arcándoles,el té rm ino  de 40 d ias , á contar desde la fecha deñ 
la publicación de este en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  ofi
cial de dicha-provincia. - ’ ñ

Dado en Badajoz !á  20 de A bril de 4 8 7 Í .=  Joaquín Teño, de 
la  M o ra .^ P o r ñaandato del Br. F isóáí, ei'cabo ségúhdó, É sc rl- : 
baño, Pablo Cebrian Mendo. '

D. Joaquín Teño de la Mora, T eniente Coronel graduado, 
Com andante de ejército, Capitán deí escuadrón de la C om án- 
daneia de la  G uardia civil de Badajoz y F iscal de esta plaza 

P o r el presente, y  en uso de las facultades que me conce
den las O rdenanzas generales del ejército, cito, llam o y em 
plazo por prim er edicto á Tom ás G arcía  Mayórga como cabe
cilla carlista  y  fuerza que le acom pañaba, para  que se p resen
ten á responder á los cargos qué contra ellos resu ltan  en la 
sum aria  que instruyo  por rebelión arm ada y sustracción de 
raciones ds pan, cebada, chorizos y metálico en el pueblo de 
Valdecañas, provincia de Cáceres, señalándoles las prisiones 
m ilita res del cuartel de-San A gustín en osta  plaza, m arcándo^ 
les el térm ino  de 40 dias, á  contar desde la fecha de lá pub li-; 
cacion en la Gac eta  d e ,M a drid  y Boletín oficial do dicha 
provincia. , -

Dado en Badajoz á 22 de Abril de 4874 .~ Joaquin  Teño de 
la M o ra .= P o r‘m andato dél Sr. F iscal, el cabo segundo, É sc r i- :/ 
baño, Pablo C ebrian Mendo.

D. Joaquín  Teño de la  M ora, Teniente Coronel graduado, 
C om andante dé ejército, Capitán del escuadrón de la Coman
dancia dé la G uardia civil dé Badajoz y F iscal en esta  plaza,'&Co 

P or el presente, y en.uso:debas facultades, que m e,conceden 
las Ordenanzas generales del ejército, cito , llam o y em plazo  ̂
por p rim er edicto á D. A m ador del V illar, titulado cabecilla 
carlista, y fuerza que le acom pañaba, para  que se presenten á  
responder á los cargos que contra:ellos resu ltan  en la sum aria  :• 
que instruyo  por rebelión arm ada y sustracción de raciones de 
pan y cebada en el pueblo de Peñalsórdo en esta prov incia  e l ! 
d ia 22 de Marzo ú ltim o , señalándoles fias prisiones, m ilitares . 
del cuarte l de San A gustín  en esta capital, m arcándoles el té r- - 
m ino de 40 dias, á contar: desde la fecha dé la  publicación de 
este en la G aceta  y Boletín oficial de esta provm cjá. M : 

Dado en Badajoz á 23 de A bril de 1874. ^  Joaquín Teño d e , 
la M o ra .= P o r m andato del Sr. F iscal, el Cvabo segundo, E scrU u  
baño, Pablo Cebrian Mendo. ■ o .■■ ■,>!.m:

Ciu d a d -R ea l.
D. A ndrés Irigoen y F orn i, Teniente Coronel, Comandante 

de Infantería, F isca l m ilita r de fia provincia de C iudád-Reah ' 
Estando form ando causa crim inal p o r robo de una  yegua 

y  un pellejo de .carnero, de fia, propiedad de D. Juan  F rancisco  . 
Sánchez Milla, cometido á  las siete y  m edia de la noche del 
dia 30 de Noviembre dehaño  próxim o pasado^ en él sitio lla 
mado la R aposera , térm ino de V illarrub ia  de los O jos, por 
cinco hom bres desconocidos, m o n tad o s, arm ados y al parecer ¡ 
carlistas, cuyos nom bres se ignoran , siendo sus señas : uno de ' 
estatura regular, con bigote y  boina’ encarnada., vestido co n ’ 
pantaíon y chaqueta de paño; otro de la  m ism a e s ta tu ra , con. 
bigote y boina del mism o c o lo r, y vestido del m ism o .modo;, 
otro de esta tu ra  regu la r, sin  bigote ni b a rb a , con pantalón-dé-’ 
p a ñ o , y chaqueta  y* u n a ’ m ontera negra en la cabeza^ los;] 
otros dos vestidps igúalrnente de . pañol, uno. con so.mb^épó y  el 
otrq con un  pañuelo heqho g o rro ; y creyéndose ‘que eompenen 
parte de u n a  partida  d e !42 hom bres que vagaba por áquelláí 
fecha por el térm ino de D aim iel, 's e d é s  cita por este p r im e r ’
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, ^oto^Qomp!Já i los áumáshindividuas 4%,ella, j>ara qpe en .el 
.término de>3Dfiias, contados- desde, su.públicacion,- comparez
can en las cárceles de-© nda^-f^l á dar sus descargos; pues
d̂e no verificarlo  serán;juzgados1 en rebeldía.

C iud ad;-Real f l f i e  Abril de Í874.==Andrés Irigoen.

Ju z g a d o s  de primera instancia.
  Aguilas.

- José María Guerrero y Rivero, Juez de primera instan-
cia de esta_ciudad y su partido &c. t <

Por el presente los dependientes de la policía judicial se 
servirán practicar, epapt^s diligencias. sean precisas y oportu
nas en busca del caballo qué fué robado en despoblado con ar
mas y de noche, cuyas señas son á saber: cerrado, pelo casta
ño oscuro, menos de la marca , putero, rabicano , armiñao del 
^derecho y. pqco ménos dql izquierdo* Iu9e.r0 , jcqrdou corrido y 
.bebe.,, ocupado con algunas bejigas en. los menudillos de las 
;manos, sin hierro, con algunas manchas blancas en el lomo y 
en los costillares; y caso de ser encontrado lo remitan á este 
juzgado con Ja  persopa>ó personas en cuyo poder estuviere, 
.cuyo iieeho se cometió en 89 de, Diciembre último ¡en- Jas in
mediacionesde Puente Genil y en' la persona de Bartolomé 
Arjona Dorado, ;yecinb;fié Campillos./ 'y ; i fi fi - i¡

Dado. en. la ciudad,, dp.. A guijas $8 de -Abril, de, 1874.«=José 
Mapía.J>uerrei*o,y; actuario, Francisco María Or-
bano Reyes, Secretario.

A r e n y s  d e  M a r .  ,

í D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 
de esta villa de Arenys de Mar y su partido. r
r.r , Por el. presepio j e  bace ¡saber que se llama, .cita y  emplaza 
f i Fidel, Bogui Juncosa»* José Más .yo Roca, ■ Casimiro Llibre Oli
vé, Francisco Bargalló Cas tal ls * Antonio Calabria Escurra, 
Eusebio Domínguez, Manuel Marcellan Martin y Francisco Sis- 
taré y, Xa^onerp,,m^yí(juqs.ttodos que pertenecieron al cuanto 
batafiou;móvil .que ;se hallaba destacado en esta villa y sus in
mediaciones, para que dentro del término de nueve días,' eonta- 
deros desde la inserción del presente en .los periódicos oficiales, 
se presenten ante este Juzgado á fin de ratificarse en cierta de
claración que tiene prestada en la causa criminal que se sigue 
contra Francisco Bargalló y otros sobre robo en cuadrillar á 
unos'carreteros en término de San Pol .de Mar; parándoles en 
otro caso el perjuicio que en derecho haya lugar: r

Dado en Arenys de Mar á 84 fie Abril de 1874.—Rodrigo 
Morillo.—Por mandado de S. S., José de Arquer y Grau, Es
cribano.

A r é v a l o .

r 7)r. -D. Tpribjq de la Ma,ta y Chaves, Juez de primera ins
tancia de, esta,'vijla. de Arévalo y su partido. ,

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que.estoy instruyendo,.contra Pedro Martin d e ja  
Igleula^ ciliado.en Crespos, de
regular, ojos saltones, labio hundido por bajo de la nariz, barba 
P.cca; qué viste al.estilo del país, por suponerle autor del fieji- 
ÍO .de violaciónhe acordado su prisión; por lo que-pido y #en- 
cargo á los Bres. Jueces fie primera instancia en cuyatcimíiis- 
cripcion ja,eppuen;trey y , á las Autoridades, y agentes de politíía 
judicial que supieren el paradero del indicado Pedro Martin de 
la Iglesia, procedan á su prisión y remisión á este Juzgado con 
las seguridades debidas; y á la vez le cito y llamo en forma 
para que dentro del término-de-nueve diás, á contar desde la 
inserción de la presente qnJa Gaceta de Madrid, se presente 
en los estrados de este dicho Juzgado á fin de recibirle decla
ración inquisitiva en la referida pausp,. , r i i .

Árévalo 85 de Abril. de 1874=^Toribio de la Mata = P o r 
mandado de S. S.. Saturnino López.

Barcelona.—Afueras.

D. Félix de Antonio, Juez dé primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta capital. - —

Por el presente primer pregón y edicto cito , llamo y em
plazo á Vicente Sabater Mariné-,-vecino que fué últimamente 
del pueblo de San Martin de Provensals, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de nueve días, con tac! 
ros desde la inserción del presente en el Boletín oficial de; la 
provincia, comparezca en las cárceles nacionales y  de rejas 
adentro á fin fie,recibirle inquisitiva, en, méritos,.de lasfiilb- 
genpias criminales que estoy instruyendo contra el mismo 
sobre lesiones á , Jaime Carol y B arto lí; bajo apercibimiento 
en capo de no comparecencia de pararle el perjuicio que hu
biere lugar en derecho. r- ,:. v ! ■

Dado en Barcelona á 81 de Abril de,1874.=Félix de An- 
tonio.=Por mandado de S. S., Ventura Utrillo.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta ciudad.
' ^;j^myirtufifiel; presente edicto se pitá y llama á JoséfFoñt, 
vecino del Hospitalet, calle de Santa Eulalia, casa sin número, 
fiP^ri^.fie Ja. fábrica fie cáñamo d,q dipbftpnqblo, cuyas, señas 
y demás circunstancias se. ignoraa , para-que dentro del tér- 
rninp de.30 días comparezca de rejas pdentro eji fiasp cárceles 
de esta capital á fin fie responder á los cargos que j e  resultan 
en la causa criminal que contra el mismo se instruye sobre 
lesiones á Miguel Borras; apercibido que de no verificarlo le 
parará eL perjuicio que en .(jérecho haya lugar. _ v,

Dado en Barcelona á 83 de Abril de i874.=Félix de Anto- 
nio.=Juan Tárrés, Escribano.

Barcelona.-San Beltran. )
D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito 

de San Beltrán de esta ciudad.
eLpresente se cita y llama á José Boronat, vecino que 

fué de esta ciudad, cuyo actual paradpro se ignora, para que 
dentro del término de 30 días se presente en este Juzgado y

Escribanía del que refrenda á fin de practicar cierta diligen- , 
Ciá acordada en la causa criminal que contra él mismo se si
gue sobre hurto; apercibido de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 81 dé Abril de 1871.== Nicolás Casti- 
llejo.=Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

C á d i z  . - S a n i n  C r u z .
D. Enrique Iñiguez, Juez.de primera instancia del distrito 

de Santa Cruz de esta ciudad. i ^  v
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Arias, 

cuyas circunstancias se ignoran, el cual se ha hospedado en la 
casa calle de San Fr&neiscó,' núm. 15 y A D. José González 
Pqvea, de años, soltero, vecina, de Sevilla,. piara que en: el 

.d i a j j  deLactual.y._horafie_ias do je comparezcan en este Juz
gado,; sito en la casa-consulado «alie de, San Francisco, para 
prestar declaración en causa criminal; bajo* apercibimiento que 
no verificándolo las providencias que se dicten Ies pararán 
el perjuicio que haya lugaro* ¡ v - L
. •, Cádiz 88 de Abril fie 1874=Enrique Iñiguez.==»Antonio 

Fernandez.

¡ En virtud dé providencia deLSr. Juez dé primera instancia 
del distrito de Santa/:Cruz de esta capital, dictada ánté mí en ¡ 
causal por robo de tres onzas de oro en la;noche del domingo 49 
del actual por un descpno.cidq á J). Manuel García y á D. Vio- : 
toriano. Torres. , se cita, fiama y emplaza á los mismos para*’que r 
en el término fie 10,fiias, contados desde la inserción del pre
sente en la Gacetv, be Ma d r id ,, -seLpersonen en este Juzgado, 
piso al to-fiehPalacio fie Justicia; calle fie Sari Fran cisco,'antó- 
gua casa-coiisulado,, por mi.. Escribanía, calle . fie San Pedro, ; 
número 11 , á prestar las respectivas declaraciones que están 
acordadas en dicha causa; bajo apercibimiento que de no ha
ce J ó  las providencias que se dictaren les pararán el perjuicio 
que haya lugar..    - .

Cádiz 87 de Abril de 1874=Alejandró de Gcrrity. '
Ca ñ e t e ,  e n  C u e n c a .

.. ,D. Sandalio Jiménez,. Juez de primera instancia del partido 
de Cañete, con residencia;en esta ciudad de Cuenca; J  r f

Por la presenté requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyen sobre fuga de ja-cárcel de di
cho partido, escalándola, de los presos en ella por causa pen
diente José Barca y Casto Navarro, cuyas señas personales y 
de vestir se ignoran, vecinos de Moya, se ha mandado recibirles 
declaración fie inquirir, y que se proceda á su busca, captura 
y remisión á este Juzgado. Por lo cual, en nombre deí Presi
dente del Poder Ejecutivo de la. República, por la que admi
nistro justicia, exhorto y requiero á Jos Sres, Jueces de pri
mera instancia y demás Autoridades y agentes de policía ju 
dicial que viesen esta, y dé fia miadles ruego procedan á dicha 
busca, captura y remisión de los prenotados José Barca y 

^CastoNavarro si fuesen habidos: á quienes además cito y em
plazo de comparecencia en, dicho mi Juzgado dentro del tér
mino fie 40 dias desde que se publique está en J a  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín ofíuial de esta provincia; bajo apercibimiento 
de declararles rebeldes y pararles el perjuicio que haya lugar 
si no ló verifican. ;' . J  y • ‘:vv' J  .■

Dada en Guenca á 26 de Abril dé 4874.=Sandalio. Jinie- 
nez.=Pór mandado de S. S., Miguel Escamilla.

Carta g en a .
D. Joaquin Costa Fernandez, Juez de primera instancia en 

comisión en Cartagena y su partido.
' En virtud fiel presénte edicto se cita, llama y emplaza á 

Catalina Cayuela por término de 80 dias, cuyas demás circuns
tancias se ignorar), para que se presente en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa que contra ella se si
gue sobre tentativa fie .fiatafap apercibida de que de no verifi
carlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caríagéna á 87 de Abril de 4874 =  Joaquín Costa 
• Fernandez.= José Bayo.

D, Joaquin Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 
> este: partido. ,■ " v ■■ • í

. . ,Ep virtud de este edicto-requfiitoria y término de nuéve 
dias se cita, llama y emplaza á Francisco Sánchez Garrido y 
Mateó Hernández Hernández, naturales de Alcantarilla, para 
que se presenten en este J uzgado á prestar sus declaraciones 

i indagatorias en él sumario que áé les instruye por las lesiones 
á Juan Antonio Guillen y Juan Martínez Rodríguez; apercibi
dos que de no verificarlo les parará'el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena, á 88 de Abril de 1874=Joaquin Costa 
Fernandez.=José Bayo.

C a s t e l l o n  d e  l a  P l a n a .  . '
El Sr. Juez fie primera instancia de esta ciudad y su par

tido, en providencia del dia fie hoy, ha acordado se cite áDon 
José Herrera, empleado qué fué en este Gobierno de próvin- 

¡ oia en Julio último y cuya residencia no se ha podido averi
guar, para que dentro de 15 dias comparezca en este' Júzgádo 
a prestar declaración como testigo en causa sobre rebelión y 
proclamación fie cantón federal en esta ciudad, ó manifieste su 
residencia.

Castellón de laHlana 81 de Abril de 1874 =  El Escribano, 
Fernando, Montaner.

Cervera de R ío Pisuerga.
D. Tadeo Guerra Linacero, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, Ilarno y emplazo á Juan 

González Rodríguez, hijo de Bonifacio y María, natural de Vi- 
llamorisca, partido judicial de Sahagun, provincia de León, 
domiciliado que estuvo en Barruelo, de estado soltero, oficio 
trabajador de minas y de edad de 88 años, el cual se halla au

sente en ignorado paradero, para que dentro del término de 80 
dias, á contar desde -su inserción en ja G aceta de Ma drid , se 
presente en. este Juzgado para notificarle y llevar 4 efecto la 
ejecutoria recaída en fia causa seguida contra el mismo por le
siones á Tomás Alvarez, domiciliado en Barruelo; bajo aper
cibimiento que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar según la ley. .

- Por í-anto, en nombre del Presidenfe del Poder Ejecutivo 
de la República, por quien administro justicia, excito á todas 
las Autoridades y funcionarios’dc Tolicia'ju'dicTaFá que coope
ren por su parte yecádat'énahfientiSicdcl círculo de sus atri
buciones á la captura y remisión á este Juzgado del Juan Gon
zález. "• . ' ' - ....
i : Dada en Cervera fie Rio-Pisuerga 485 de Abril de 1874= 
Tadeó Guerra.=Por mandado do S. S., Juan Cosío Cuena. 

Ciudad-Real.
D. José Donoso y Coronado, Juez de primera instancia del 

partido de Piedrabuena, con residencia en esta capital.
Por esta requisitoria'cito y emplazo al cabecilla carlista 

D. Alejandro Barrio y Bnñon-para que se presente en este Juz
gado, residente *encesta capí tal,, plazuela del Pilar, núm. 1, den
tro del.término, de 15 dias, á contar desde su inserción en el 
Boletín Q/hJtfZ-de la provincia y  G a c e ta  dr M a d r i d , á contestar 
áfiosi cargos ¡que; le resulta’i en la causa q ue se le sigue sobre 
fisesinato de loSfirilniriáles Aiigel García y el conocido por el 
Moreno fie Ürda; apercibido que fie no’hacerlo así, se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
; f  rDáfiamh Chafiad-Real á 88 fie Abril fie 1874^=Licenciado 
JoséT Donoso Coronado.=De orden fie ,S. S., Carmelo Sucasao y 
Crespo.

' «-y Coria.
D. Bonifacio Pato y Soto, Juez de primera instancia de Co

ria y su p?irtido;
Por la presente requisitoria hago saber que en la sumaria 

pendiente en. este Juzgado contra Lorenzo Perez Valle, álias 
Alcalde, y Vicente Galindo Durán, álias Duende, cuyas señas 
personales y de vestir se ígnófah, hatúrales y vecínoúfie Mon
te-hermoso, por el delito de lesiones; he acordado en providen- 
ciá dé esté dia1 se proc'edú á la buSca y captura de dichos reos 
prófugos, y caso fié ser habidos sean remitidos con las seguri
dades debidas á .fiisposiéion dé este Juzgado.

. :En su virtud pido y encargo á todas las Autoridades y 
agentes fie policía judicial procedan con ei mayor celo y ac- 
tividad á lQ;antériormente ácordafio. ■' !

Dada éii Córiá á 86 dé Abril de 1874=»Bonifacio Pato.«««Por 
su mandado, Vicente García Nieto.

F r a g é .
' D. Luis Sángenis, Juez de primera instancia de la ciudad y 

partido fie Fraga, con residencia en Mequinenza.
Hago saber que por el Procurador de este Juzgado D. An

tonio Ailuó, on nombro y roprcacntaciou do Francisco, José y 
Salvador Garí AguaS, veéinos fié'Torrbnte de Oinca, se pre
sentó en 83 del actual un escrito de fecha 83 de Febrero últi
m o ,'solicitando se declarase á sus representados como únicos 
hermanos, de Antonio Garí Aguas, herederos abintestato de 
este, que falleció siéndo soltero y soldado en la Habana, ha
llándose fie Campaña eh-17 de Marzo de 1871.

'E n  su consecuencia, y en virtud de lo acordado en auto de 
hoy á dicho escrito,' se anuncia con el presente la muerte intes
tada del Antonio-Garí Aguas, á fin de. quo dentro del término 
de 30 fiias, á contar'desdé el en que se inserte cu la Gaceta  de 
Ma drid ,- comparezcan en este Juzgado y expediente arriba 
citado en forma legal, todos los que se crean con derecho álos 
b ienes dejados por él Garí á su fallecimiento; pues en otro 
caso les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en el Jufegácló de Fraga, residente en Mequinenza, 
á 88 de Marzo fie 1874=Luis Sangenis.^Por su mandado, 
Vicente Feu Galicia. X—1454

;  M a d r id .—A u d ie n c ia .

En virtud dé providencia de este Juzga ¡o, se sacan á pu
blica su b a sta  la casería titulada La Grr'wa  y varias tierras, 
sitas en el pueblo del Humilladero, p&'lfio judicial de Ante
quera, en la provincia de-Málaga, cuyas ílobas se hallan tasa- 

1 das en 816.469'pesetas; para cuyo acto se señala el diá 8 fie 
Junio próximo, a las doce cíe su mmiaña, en la sala-aüdiencia 
de este Juzgado, sÍta en el Palacio de Justicia, edificio que fué 
de las Salesas.

Las personas que quieran interesarle en ía subasta y ad
quirir pormenores- podrán verificarlo en ía Escribanía de 
actuario ó en el Juzgado de primera instancia de Antequera.

Madrid 7 de Mayo de 1874.=E1 Escribano, Antofin Murga.
—  ¿ -  X— 445Í

í M a d r id .—B u e n a v is ta .

En virtud de providéneiá del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista fie está eapitah dictada en autos eje
cutivos, se sacan á'^úblieaJsubasta por término de ocho días 
varios muebles, efectos fie casa y una librería, compuesta 
de 450 'volúñienes embargados á los dej T ^  y tasado todo 
ello eu la cantidad de 7.388 pesetas, ó sean , 318 rs.; para cuyo 
remate, que tendrá efecto en el local a ó m Juzgado, se se
ñala el día 88 del actual y llora de la uu& ue su tarde; advir- 
tiéridose que no se admitirán posturas quo no cabrán las dos 
terceras partes de la tasación; y que dichos muebles sé pueden 
ver en la plaza de Sánta’María, núm. 3, cuarto principal, donde 
habita el Depositario D. Estébaa AMaq, y en la Escribanía del 
actúario, calle de San Joaqúin, núm. 3, cuarto segundo da la 
izquierda, se suministrarán cuantos datos necesiten las perso
nas que deseen interesarse én el'remate.

Madrid 7 de Mayó de 1874.=V.3 -Jaez, Oallejo.=El
Escribano, Francisco Molina. X—1458
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M a d r id .- C o n g r e so

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis- 
7.f  io del Congreso, refrendada por el infrascrito Escribano de 
ae tuaciones, se h a  suspendido la subasta señalada para el dia 18 
dfil actual de la casa titulada de San Vicente, si ta en esta ca- 
Mital, costanilla de San Pedro, números 2 ,  4 y  6 modernos de 

M  manzana 129.
Madrid 8 de Mayo de 1874«*Salustiano García Muñoz.

X —W68

N O T I C I A S .

D. Carlos Ramírez Lobato, Presidente del Comité constitu
cional de Zafra, ha cedido como donativo para las necesidades 
<i> la guerra la cantidad de 450 pesetas de arrendamiento que
se  le adeudan  por su  casa-c inrte l de la Guardia c iv il  en a q u e
da v illa .

SOCIED A DES

B anco de P r e v is ió n  y  S egu rid ad .
En cumplimiento de lo acordado en ju n ta  general de 2 o de 

Marzo de 4873 , la Dirección pone en conocimiento de los se
ñores socios qu e ,  hecha y aprobada ia división en lotes délos 
■terrenos de h < Campos Elíseos que al Banco corresponden, 
está el plano de manifiesto en las oficinas de! mismo para que 
vn el término de un m es ,  á contar desde la inserción de este 
anuncio, puedan enterarse los días no festivos desde las diez

la mañana á la una de la tarde, de la división practicada, y  
o e d ir , si así los conviniese, dentro de dicho té rm ino ,  que se 

\saque á subasta el lete ó lotes que deseen a d q u i r i r ; en ia in
te l igenc ia  de. que la Dirección anuncia rá  con preferencia la 
«abasta  de los lotes auc se hayan pedido por los socios, ó por 
ños que hayan canjeado sus imposiciones por papel de part i
c ipación en los expresados terrenos.

Madrid 9 de Mayo de 1 8 7 4 = E Í  Director adjunto, José Mur.
X —1450

S o c i e d a d  d e l  f e r r o c a r r i l  de C órdoba á M álaga.
El Consejo de administración lia acordado se efectúo el 

:\ia 28 del próximo Mayo, á las once de la m a ñ a n a , en el do- 
es i cilio social, la jun ta  general de accionistas que debió ce- 
ddbrarse en f8 del a c tu a l , por no haber concurrido el suficiente 
*■ omero de señores socios á depositar sus títulos de ia manera 
• ,;r* prescribe el arL 32 de los estatutos de la Sociedad, por lo 
/ P '  s% * cita nuevamente con arreglo al art. 38 de Jos mismos 

.p ian i to ,  ; fidvirtiendo que la dicha, junta  habrá de verificarse 
tea cualquiera el número de los señores que concurran.

Se.pui I n  dispuesto n t  el mismo art. 38 y en el 42 de los 
petidcs eteetutpr, ( | a Junta  se ocupará de la  Memoria expli- 

¡ i t iva  , de los actos admimisti atívos del Consejo durante  el año 
í»? 1873 y «le las cuentas correspondientes al m ism o, que es- 
- m á d ispi isieion dr los señores accionistas por si gustan e x a 
mina rías.

Mál iga27 do Abril de 1874,—Manuel Casado.—P. E., O n ie ta  
y  Zu&zuhisc&r. X —1398— 2

NOTICIAS O FICIA LES

Bolsa de M adrid.
C o t i z a c i ó n  o f ic ia l  d e l  9  d e  M a y o  de  1 8 7 4 ,  c o m p a r a d a  c o n  la

M I  d ía  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO,
F o n d o s  p ú b l i c o s

Dia 8. D ia  9.

Aonta perpetua  a l 3 por  100.  — 14*40 "Tz/'Xs 7(2-40-;  5 '
14*47 1(2 -50--5-50

pequeños 14*50 14*60-45
ü pl’Q'&O. « 1 4*70 fin próx.  fir.

Alera i d . e x t e r i o r  al I  p o r  1 0 0 ----- )) 47*80-70
no publicado. 17*80 »

Billetes h ip o te ca r io s  del B a n c o  de España,
*.* s é r í e ________ . . . ---------- ----------- ----- i . . . 99*40 99*00

no p u b l i c a d o . 99*10
Bonos d e l  T es o ro ,  d e  2.000 rs., 6 por 100

í n l ín ' ís  a filial 50‘50 50*50-55--50-30-25
50T■5-40

no p u b l i c a d o . » 50*20 p.
En c an t idade s  p e q u e ñ a s . . . . 50‘£0 50 ‘75

Resguardos al portador  de la  Caja de De
pósitos. . . . ................. ................... 47*00 »

A'-eiones de obras públicas  de 4.° de Julio de
1 858. de 2,000 rs_____ 53-00

Obli ¿aciones gen era les  por  ferro -ca rr i le s  de
loJOO rs ................................... ..................... 27*30 27*40-30-? 0

niem de 20.000 r s . . . . . . . . 27*00
Acciones de l  Banco d e  España 145*00 140*00 -439*50

no p u b l i c a d o . 4 40*00 141*00
.ídem de la Compañía ch.3 los íerro-carrilesí

carboníferos de A ragón . . . . . . . x> 9*00
Ublieaciones de la misma con interés de 6

por  109 a n u a l ............ » 4 6*00

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l a  N a c i ó n ,

«Año. jSEWBUCIO. DAWO. tzmviem.

Albacete . . . . . . » 4 t4 Lugo par . »
A l ic a n te . . . . . . *

1 | *
3} 4 M álaga . . . . . . . . 4 4(2 »

A l m e r ía ............ » i 4p2 Murcia.. ............. » 3(8
A v i l a .............. .. 4l2 1 » Orense 3(4 *
Badajoz.............. * 1 4(2 ;; O v ie d o . . ......... .. 4(2 d.
BajceDna_____ __

1
»  jj 4 4i2 p. Patencia. par. »

Bilbao................ »  a 4 [2 P am p lon a ........... »

Burgos................ 1)1 f D 4  p. P o n te v e d r a . . .  . 3(4 »

C á ceres . . . . . . . i5 S a lam an ca . . . . »
Cádiz , . . . . . . . . .  ! \ 4(4 d. San Sebastian . . » 4
Castel lón............ par.  | 2 Santander . . . . 3» 3(4 d.
C iu d a d -R e a l . . , 4j4 1 ■a Santiago ........ 4(4 »

.Córdoba............ a ! \ S e g o v ia . . . . . . . u * »

■ X o f u c i a . . . . . . . . par. i1 > 3* S e v i l l a . . » 4 4(4 d.
C u en ca ............... 3> \1 * Soria . . . . . . . . . 4 9
Gerona . . . . . . . n i  :I * Tarragona- .. . . . A 4 4(4
Gr a na da . . . . . * I 1(2 T e r u e l . . ............ par. 9
d u a d a b ja r a , . . par  d. T o le d o . . . . . . . . 3(4 9
iíueiva. .

i

.
> Valencia . . . . . . » 7(8

1 » 1(4 V a i U / i . - m a ! 4 4
.íaea................ . , ; | » 4(4 p . Vitoria . ,

>  I 1

3(8
•León .  * ;

i * i
4¡2 Zamora . 9

Lérida......... .. 1 }) !
M4 Zaragoza .  • ! ! * J 4 d.

L o < f p . \-ño. . . . , . ,  i1 4]4 1

B o lsa s  e x tr a n je r a s .

París 8 Mayo.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 20.—Idem  
interior, á 45 4 (4.

í 3 por 4 00...........................  á 59‘50
Fondos fran ceses.. . < 4 4 (2 por 100..................  á 85 25

(o  por 4 00  á 94 40
Consolidados ingleses  á 94 4(4.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘20-35 p.
París, á 8 d ias v ista ,  5 ‘42

O b s e r v a to r io  d e  M ad rid .

O bservaciones m eteorológicas d e l dia  9  de Mayo dé 1874.

Al,TURA TBMPIKATURA
del y humedad del aire.

ttAróme tro « BIBIC&0* CIVA»0
LOAAS. redacidAá 0*, YBRMÓM8TRO

j en milíme Humede ¡ y clase del viento. 4«1 ei«lt
tros. Seco. cido.

6 de la m. 699,92 8.1 6.0 ¡O. N. O
)

.: Viento.. Nubes.
9 de la m. 700.04 43,1 8 0 r N . O . . . V u fte . Cásicub.®

42 del d ia .. 699.42 45.2 8,5 O.N. O.,i Id em ... ¡Idem.
t de la t, . 698,s7 4 4.3 40.2 •O......... ¡Viento., jIdem.
6 de la l. . 697.96 13,4 9,2 N. O . . ¡Id em .. . Idem.
9 de la n . 699,03 9.7 6,6 N. E . . . : Id ero... | Idem.

Temperatura máxima del aire , é. la som b ra.......... . 46,6
ídem mínima de i d . . . . ................ . . . . . . . 7 ,3 .

D iferencia .. . i . . . . . .  . ........... . . . . . . . . . . . . . . . . >..* 9V
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto.......... • < »
ídem máxima al so l, á 4,47 metros de la t ie r r a ..., # (. 24,6
Idem id . dentro de una esfera de cristal.. .............. , 50.6

D iferencia .. . . . . . . . .................. . 29,0
Lluvia en  las 24 últim as horas, en  m ilím etros.. . , , 0,5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en va
rios puntos de la P enínsu la  y del ex tran jero  el dia  9 de
Mayo de 1 8 7 4 .

i ALTURA TEMPERA
1 barométri TURA MRKCGIOW

^CALIDADES. ca á IIo y ( 
al niTelde!

3n grados dfii
rUSRZA K S T A tO iST ili

mar en mi centesi dei viento. del cíelo déla mar
límetros. males viento.

Bilbao. » » 1# » »
Oviedo......... 75 V 4 9*0 I»í 0 . . B r isa . . . Llovizna. B
Cor uña, 7 h. 755*0 4 3*0 S. O. . . 'ldcjm___ Nbs., 11 uv a Tranq.a
Santiago. . . 757*4 4 0T O. N. O. Calma . . Cub., 11 uv. a 1 »
0 porto......... 758*2 43*0 O .......... Brika. . . Idem........ Tranq.*
Lisboa......... 761*3 13*0 51. 0 . . . Id em ... . Idem Idem.
Badajoz___ » 7*0 O ......... V ien to .. Nublado. »
S.Fern., 7 h. 764*4 15*7 O........... Idem___ Cubierto,■ • íGruesa.
Sevilla____ 760-2 47*0 ;. 0 . . . V f t e . . Id e m ___ »
T arifa .......... : 764*7 4 6*5 S. O .. . V ien to .. Idem P. oleaj.
G ranada.. . » » )> » ' Jü »
Alicante . . . 755*3 49‘0 N. O. . . V ie n to .. ■Nubes . . . Tranqd
Murcia____ 7 55 8 20*2' . N ........... Brisa Yflpm
V a len c ia .. . 754*4 49 2 O........ .. » Despejado.
Palma........... 753 5 ■17*0 O.......... V ie n to .. Cubierto Oleaje.
Rarpelona. . » » >> >,
Z aragoza... » 4 2*8 N. O. . . V ien to .. N uboso. j#
Soria............ 753*4 7*4 O........... Idem .. . . Cub., lluvv »
Burgos......... 755*2 7*2 1sT......... Brisa . . . Cubierto. n
Vaüadolid.. 758*5 4 0*0 N. O. . . V ien to .. Idem........
Salamanca . 756*9 7*6 N. O . . Id em ... . L lu v ia ... »
Madrid........ 7o6‘3 43*1 N. O. . . ‘Vr.° f te . . Cási cub. tq
E scoria l.. . . 764 0 8*6 O........... V ien to .. Nubes. . . »
Ciudad-Real 759*7 4 6*0 O Id e m ... . íd e m ...... B

A lb acete.. .  ¡ 758*5 4 2*0 O. N. O. V’.° f t e . . L lu vioso . B

Direcsoion g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s
Según los martes recibidos, ayer llovió en Alicante, Avila, Cáce- 

res, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, S egov ia , S eñ a , Valladolidy 
Toledo.

A y u n ta m ie n to  d e  M ad rid .
P recios del mercado en el d ia  de la  fecha.

Carne de vaca, de 15  á 47 pesetas la arroba; de 0*65 á 0‘95 la 
libra, y á 1*55 el kilógramo.

Idem de carnero, á 0*71 pesetas la libra, y  á 4*70 el kilógramo.
ídem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 eJ k iló

gramo.
Despojos de cerdo, de 10*75 á 41*25 pesetas la arroba, y  á 0*50 

el kilógramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘S2 la libra, y á 4*75 e l 

kilógramo.
Tocino fresco, de 14*50 á 4 5 pesetas la arroba ; de 0*65 á 0*74 la 

libra, y de 1*29 á 1*34 el kilógramo.
Idem en canal, á 4 6 pesetas ta arroba , y á 4 ‘45 el kilógramo.
Lomo, de 4 peseta á 1*4 2 la libra, y de 2*17 á 2*43 el kilogramo.
Jamón, de 18*75 á 25 pesetas la arroba: de 4 á 4*25 la libra  v 

de 2*17 á 2*74 el kilógramo. ’
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*47, y  de 0*43 á 0*30 pesetas e l k iló 

gramo.
Garbanzos, de 5 á 45 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la  libra, y  

de 0*50 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 

3*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la arroba; de 0?24 á 0’35 la libra, y  

de 0’52 á 0’76 ei kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*13 ¿ 0*24 la  libra, y  de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón v e g e ta l á 4*75 pesetas la arroba , y  á 0*4 5 el kilógram o.
ídem m ineral, de 4 á 4*42 pesetas la arroba , v  de 0*09 á 0*4 0 el 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y 

de 1 *02 á 4 ‘4 2 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 1*50 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la  libra, y  de 

0*13 á 0*4 9 el kilógramo.
A ceite .de 4 2 á 13 50 pesetas la arroba; dóO'44 áO*5Q la lib ra , y  d© 

8*75 á 9*95 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y á 6*93 el decálitro .
Trigo, de 4 4 á 15 pesetas la fanega, y de 25*34 a 27*4 5 e l liectó- 

litro.
Cebada, de 9*25 ó 9*81 pesetas la  fanega, v de 4 8*74 á 4 7*76 e lh e o -  

tólitro.

Nota.—fíese* degolladas en el dia de ayer.-rY¿a\s. 4 33.— Carneros, 
222.—Corderos, 598.—Terneras. 38— Cerdos, 3 —T otal, 994.
Su peso en l ib r a s . . . . .  74.704,—Idem en k ilogram os.. 34.367. ¡

Recaudación en el d ia de a yer  sobre a rtícu lo s de com er, beber y arder
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS D I RECAUDACION. PtS. CéñU .

T o led o .......................... M ediodía .............. * 8 301*4 5
S eg o v ia .........................
N orte.............................
Bilbao............................
A ragón..........................
Valencia........................

4.081 51

966*50 
2.735*28 i

Correos.............................. 7*05
Pozos de n ieve ................ »
Arbitrios sobre carnes. 6.879*25

T o t a l ................ "Í7.505‘98

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 8 de Mayo de 4 874.=E1 A lcalde, el Marqués de Sardoal.

PARTE NO OFICIAL-

En la sección correspondiente de la G a c e t a  encontrarán 
los lectores el anuncio de las obras completas de D. Ven
tu ra  Ruiz Aguilera, que ha enriquecido la li teratura pátr ia con 
m uchas poesías nuevas, inspiradas como cuanto se debe á su 
p lum a, en los más nobles y elevados sentimientos. El Libro 
de las sátiras encierra, entre varias composiciones ya  conoci
das, otras de fechas recientes, en que al autor de los'Ecos n a 
cionales , de los Cantares y de las Elegías, después de llorar, 
consolar, enseñar y cantar glorias y virtudes, le ha  sido for
zoso reprender, desenmascarar y censurar lo vituperable; pero 
todo ello con tanta  verdad y al mismo tiempo con tan comu
nicativa ironía ó indignación , según el objeto lo requiera; en 
forma tan correcta y con tanto aticismo, que su lectura deleita 
siempre y sólo á veces entristece. Sin embargo, hasta  este sen
timiento que suscita vulgarmente en las buenas almas el a s 
pecto de los vicios ó de los defectos que deshonran la sociedad 
moderna, es pasa je ro , cási imperceptible, porque la elegancia 
de la forma, el corte de Maestro y la intención de las pinturas 
de una  época realista, a) hacernos recordar á nuestros mejores 
clásicos, nos consuelan con el doble motivo de la evidencia de 
que todavía se escriben en España versos castellanos y  que la 
repugnancia hacia el mal que tedas sus composiciones incul
can, es uno de los medios más eficaces de ia propaganda á fa
vor del bien.

Al saludar,  pues, con el cariño y la alegría de siempre el 
nuevo libro del Sr. Aguilera, le felicitamos con el a lm a por su 
constancia en seguir cultivando el ingrato terreno de las letras 
patrias, en cuyo noble palenque, á no dudarlo, recogerá todavía 
más de un lauro.

A n u n c io s .
O BRAS COMPLETAS EN VERSO DE D. VENTURA RUIZ AGUILE-

R A . — Ecos N A C I O N A I E S  Y C A N T A R E S ,  E L E G Í A S  Y A R M O N ÍA S . —  R l M A S  V A 
R I A S . — L i b r o  d e  l a s  s á t i r a s .

Tres volúmenes de más de 4.200 páginas elegantemente impresos. 
Contienen poesías inéditas, otras no coleccionadas basta ahora, tra
ducciones de varias de ellas á cási todos l-.-s idiomas europeos, el r e 
trato ee l autor y  el de !a niña que inspiró'las Eligías, grabados en 
acero por uno de los primeros artistas de Alemania; los dos primeros 
se venden respectiv mente en las principales librerías á 24 y  18 rs. en 
Madrid y  á 28 y 20 en provincias; en el tercero que acaba de salir á 
luz pública, están incluidas las poesías que su 1 ítulo indica, y además 
otras muchas riel género satírico como La Arcadia m oderna, Grande
za s de los pequeños. E pigram as. Leb illas, V arias , Fábulas y  Moralejas: 
gran parte de ellas desconocidas del público. Su precio 18 rs. en Ma
drid y 20 en provincias.

Los pedidos de todas estas obras se deben hacer á los Sres. Medina
y Navnrrn, na 11 o dol HúTvtn7~~2lT, INlxiWcL  _____ —----

A CADEMIA ESPECIAL PREPARATORIA DE TELEGRAFOS Y CO~
^  m ercio : Director D. Rafael Paiet, San • nofre, 3, segundo. Tres d u 
ros al mes primer semestre í exigido para ingresar en Telégrafos ) 
Francés, Caligrafía y Aritmética (diariamente). Segundo y tercer se
mestre : Inglés y Geografía , Alemán y Teneduría de libros * alternados. 
Cuarto semestre : repaso de les tres anteriores y  ejercicios de conver
sación de las lenguas, los tres últimos semestres 4 duros al mes. Notas 
m ensuales, exámenes semestrales á presencia de los padres. Cinco Pro
fesores especiales. Internos 4 6 duros mensuales.

S a n to s  d e l d ia .

N uestra Señora de los Desamparados, y San A ntonino, 
Arzobispo de Florenc ia

Cuarenta Horas en la iglesia de Monserrsat

E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o d e  3a  Z a n n e l a . — A las cuatro y media.—Ildara.
A las ocho y  media.—Función 36 de abono.—Turno 3.®—La m is

ma de la larde.

Tesatr«> «1«*1 C ir c o .— Bufos A r d e r í a s A las cuatro y media — 
P ep e-m ío .

A las nueve. — El Potosí submarino.

T e a t r o  « le  A p o lo .— A las cuatro y  media. — Función 26 de 
tarde.—Turno 2.° par.—El anzuelo —No matéis al Alcalde.

A la s  ocho y media.— l-uncion <54 cíe abono.—Turno 4.° par.—No 
hay buen fin p o r mal camino, por las Sras. Castro, V reía y 
Ruiz,. y  los Sres. Vico, Cepillo, Calvo, Parreño, Fernandez, 
Pastrana y Castro 

El portero es el culpable, por las Sras. A lverá y  Fernandez, y  el 
Sr. Romea (D. J.).

T e a t r o  S f a r t t n . — A las cuatro y  media.—i a  Vaquera de la Fi
no jos a.

-r A las ocho. — El Arcediano de San Gil. —Justicia y  no p o r  m i ca
sa.—Marinos en tierra .—El segundo mandamiento.—Baile.

T e a t r o  «le lEw lava»— A 1-s ocho y media —  flécela centra tas 
suegras.—Los cuatro maravedís'—D. Eduardo López y  García — 
Baile.

T e a t r o  «le w aef e «3 »  «J é » .—A las ocho y  media — No era ú
e lla— El perro  del Capitán.—Levantar muertos.

T e a t r o  «le -R o m e a .— A 'la s cuatro y  media. — Lobinsón.— La  
fuerza de ¿voluntad.—N adie se m uere hasta que Dios quiere.— 
Alam bré.

T e a t r o - C a  f é  « B e C a p e l l a n e s . — A las ocho. — Enfermedades 
secretas.—La isla de las solteras - Un dia desgraciado — Un p r i
sionero de guerra,— Cordero Pascual.— Baile.—Cuadros vivos.

T e a t r o  s?e W ovedaries.— A las ocho y media.—Rctascon —  

¡Bilbao e s  nuestro!—Casa de huéspedes.—¡Bilbao es nuestro!—La 
Sociedad de los Trece.—¡Bilbao es nuestro!—El ángel ae los Sau
ces.—Baile.

C i r r o  «Se P r i e o . — A las cinco de la tarde y  nueve de la nc che,— 
Dos grandes funciones de ejercicios ecuestres y  gimnásticos.


